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. ■ DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 4201-A. .
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 22.056|56.
—VISTO en este expediente el pedido elevado 

por la Dirección de Hospitales de la Capital, de 
que sea designado, como Médico Asistente de la 
Sala Santa Catalina el Dr. Jorge G. Aguilar 
Benítez; y atento a lo manifestado por -el Jefe 
de la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
I> E C R E T A :

Art. I9.— Desígnase al Doctor Jorge' G. Aguí 
lar Benítez (L. E.' N9 1.663.382) Médico Asis
tente de la Sala Santa Catalina del Hospital 
del ‘''Señor del Mi’agro”, dependiente de la Di- 
recc’ón de Hospitales de la Capital, en corácter 
ad-honorem, quien deberá cumplir con las fun 
ciones y horario de acuerdo al reglamento es
tablecido para los médicos asistentes del cita
do- establecimiento.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.—

JOSE MARIA RUI)A
Germán O. López

' p.. w*,
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social 

DECRETO N« 4202-A.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N9 22.386,56.
—VISTO el Decreto N? 3731|56, de fecha 23 

del mes julio ppdo., por el que se designa al 
Dr. Miguel Ramos Representante del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública de la 
Provincia ante la reumión de carácter nacional 
qr.e se realizara en la ciudad de Córdoba, du
rante los días 28 y 29 del mes de julio ppdo. 
bajo los auspicios de la Comisión Nacional de 
Rehabilitación del Lisiado; y atento a lo infor
mado por Oficina de Personal dej Ministerio 
del rubro y Contaduría General de la Provin
cia,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9'.— Concédense cinco (5) días de licen
cia extraordinaria, con goce de sueldo al doctor 
Miguel Ramos -L. E. N9 3.923.330- a contar 
desde el 27 al 31 inclusive de julio ppdo., por 
encontrarse conmprendido en las disposiciones 
dej Art. 32 de la Ley 1882155 en vigencia.

Art. 29 - Comuniqúese, publíquese., insértese ev 
el Registro Ofir'a! V sir.-hlvns«

JOSE MARIA RUDA
GERMAN O. LOPEZ

<
Es copia: 1 5

Andrés Mendieia
refe de Despacho de Solud Pública y A. Social 

DECRETO N9 4203-A.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expedientes N9s. 22.533, 22.488, 22.489 y

22.459|56.
—VISTOS en estos expedientes los reconocí 

mientos' de servicios solicitados a favor de los 
Dres. Juan Carlos Martearena, Armando Ver- 
cellino y Alvaro Gómez Naar; atento a las ac
tuaciones producidas y a lo informado por Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del rubro en ca 
da caso,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:.

Art. I9.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Juan Carlos Martearena -L. O. 
N9 3.924.631-, como Oficial Mayor -Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública-, con ’ ante
rioridad al día 10 de agosto en curso y por el 
término de cinco (5) días, en reemplazo del 
Dr. Martín Villagrán, que se encontraba con 
licencia por enfermedad.

Art. 2?.— Reconócese una guardia desempe
ñada por el Dr. Juan Carlos Martearena el día- 
7 de agosto en curso, como Oficial Mayor -Mé 
dico de Guardia de la Asistencia Pública, en 
reemplazo del Dr. Martín Villagrán que se en
contraba, con licencia por enfermedad.

Art. 39.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Armando Vercellinn L. C. N9 
3.802.574-, como Oficial 7? -Blioquímico del La
boratorio Clínico- de la Dirección General de 
Sanidad, durante el tiempo comprendido en
tre el l9 y 31 de junio ppdo.

Art. 4?.— Reconócense Jos servicios presta
dos por el Dr. Alvaro Gómez Naar -C.. de I.
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aré -88.615; Peía, de Salta-, como Oficial 5® -Jé-'- 
«fé>-dei--.Servicio. de-.JRay.ps- X. de ’ la-Asistencia 
Bública;. durante; el .tiempo i.comprendidb (entre 
el 2 y 31 de julio ppdo.,. .eñ. reemplazo del Dr. 
■José Manuel Qintana • que¡ se. encontraba 'en 
■uso de licencia especial por ■ desintoxicación..

Art. 59.— El gasto que -demande el cumplí- 
■miento deli présente decreto,, deberá imputar
se ál Anexo E— Inciso í—: Item 2— Principal 
a)l— Parcial 2|1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 6? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
•en el Registro Oficial y archívese.

JOSE' MARIA RUDA
Germán O. López

Es. Copia: ...
A. MENDIETA.

•Tefe de Despacho de Salud Público y A. Socié

TMEGRETQ’N9 4204-A. ' '
SALTA, Setiembre 4 de 1956. ‘ ’
Exptes. N9s. 22.357,56.—i Agregados: -22.T05, 

''21.733, 22.198, 21.768, 22.362 y 21.867,56. 
' —VISTO estos expedientés en los que corren 
agregados pedidos de sobreasignación para di
verso' personal dependiente’ del Ministerio del 
rubro, las que han sido aprobadas e incluidas 
en e5 Decreto-Ley N?251 de fecha 6 de ag'sto • 

«en curso? dq--restructuración 'dé> ■'Presupuesto
Gen-ral de Gasto en vigor) conforme a ’o m- 

... formado-por- ej Departamento Contable del- 
. citado Ministerio, • .... .. . . -; , -.

'El Interventor Federal interina de la Provincia

'Enfermero' dé'Irúyá, Don José Sa-ndoval Vaca, 
(G, I. N9 911) con anterioridádC-al-día' is de ágos 
to en curso-y mientras se-encuentre ,-a .jsú «pur
go .la: atención sanitaria de “Rodeo Colorado”. ■ 
ÍExpte.jJf9 22.W8|56),£ .
• -Arte 69,t^ Fíjase-una/sobreasighación mensual 
de Quinientos pesos M|Nacional '($, 500.’——). ál 
Odontólogo Garlos L: Lavin (>L.-E.. 7..211.910) 
con. anterioridad al-' día l9 de agosto en curso 
y mientras se-encuentre a su cargo la atención 
médica-odontológica de las localidades, de Cam 
,po ,-Qurjanp y Córralitos'., (Expté. N9-21.768|56). 
Art. 7?. Fíjase una sobreasignación mensual de 
Trescientos pesos M|Naeional ($ 300.—) a la 
•actual Auxiliar 69, Ayudanta- de Enfermera, del. 
.Servicio de Rayos X de la Dirección de Hos
pitales de la Capital, Sra. Ramona Vega ,(L. 
-C. N9 9.-493-.604) con anterioridad al día l9 de 
agosto, en curso y mientras se desempeñe como 
Enfermera, del Servicio de Rayos X-, de urgen
cia del citado establecimiento.— (Expediente 
Ñ? 2.2.362|56). _ .

Art.’í9.— Fíjase una sobreasignación men
sual de Cuatrocientos Pesos M|N. ($ 400.—) 

,al.,a?tr al Auxiliar Veterinario-de Oran, pn. ¿Fe 
nelon Arias Agüero (L. E. N9 3905521) con an
terioridad al día l9 de marzo' del- año en. curso 
y mientras se encuentre a. su cargo la Sección 
Vrtorir'aria dé ía zona Qrán. (Expediente N9 
'21.867Í56).'.

Art. 99-—_ Fíjase una sobreasignación men- 
¿sital de Quinientos pesos MlNaciqnal ($ 500.—} 
al señor Francisco Yillada.(L. E. N9 7.223.083) 
Jefe "leí Departamento Contable del 'Ministerio 
dei rubro, y con anterioridad al día 1° de agos-

■ f-ó eü "Tirso. ' ■
Art. 109-.— Fíiase una' s-nbreasignación-men- 

sna? de Q’vn'’er|tos pesos-M'Nacional ($ 500.-) 
¿•1 áe?,OT-Vícénte~'p. De Vita (Lr E. N9 '3)926.526) 
•irte de Personal del Ministerio del'-rubro, ■ con 
anterioridad al día I9 .de, agosto en. curso.

Art. _119-—. El gasto que demande el cumpli- 
mie-nto lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputasse,ar-Anexp E—Jnciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2¡1 de la Ley de 
r-^o- píiéstó en vi^or?’'5”

Art. 1?.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ce en .el^3j^:t¿ror7Qticia'l y.arqhíves.e... - .

'1 ’ jUSE'^ÁRÍA'RUDÁ'
Germán O. López

personal 'i 
order iéc pi

afectado, ocasionándoles trastornos de 
mómicó, por (tratarse en- su mayoría 

(de perso las-de.’condición- humilde y cbn'nume- 
faipilia a su cargo, cuya única ■ entrada 

¡Ido que- perciben; 1
o’ y atento- á 11 informado por Oficina 

de Persc ral -y Departa ¡nento Contable del' Mi- 
' leí. r-ubro, 1

’ I ¿El Inter rentor Federal
. D E C ¡R

.— Nómbrás j -al siguiente personal 
Intervención de Hospitales de la Ca- 
iue-revistará aféctado a la Partida 2|1 
’ de Presupue sto vigente, con las fun- 
ategorías y 1 a

• caso se'determina, y quién venía per-
> haberes medí inte reconocimientos de

rosa: 
es el 
v ’Pói

supl
■el

-nistéí'io-’

-Asi
para la I
pita!, el h
dé la Le /

Interinq de la Provincia 
E T A :

clones, 1 
en qada 
cibiéndo 
servicios 
Martí I 
Anestesi 
terioijida 1 al l9-de júl:<
Josefa I|. D’Jallád, Ll 
liar j^ne 
ánter¡ior:

partir de la fecha que

ildiviezo, L:; C 
ta de la Sala’

. .N9' !3¿‘5B7 :-S72'- Auxiliar 
•dé'-Óp’éráeioñes,- con en 
o ppdo.; categoría 2?.
G. N9 '3.617'1851- Auxi-D’Jallád, Lí

tesista de la Sala de Operaciones', cón
lad al l9 defj ilio ppdo., categoría 29. ’ 

Bétt'jí <5 Luna, L. O. N? 3.32-1.451-' Auxiliar Ad-
minie 

iterioi

»"-,-Art.l?- .EíjáSp- una-ojarea^ignación mensual
de SETEGIEÑT.QS ¿PESOS .M|NACIQNAL
($ 700.?),-el -Médico Encargado de la Sala de
Operaciones'del Hq|pital..del “Señor del Mi- 
la’grd”,’ a 'ctmíaf-' déSdé ei’ffiá i9 fie. agoste en 
curso» (Exp. ji9 ,22357/56).-.;

.... . ,.Ai-t.. 2í? La. .sobreasignación,.de 7,00¿t-.m|n.
"■fijada precedentemente, deb.erá liquidarse, a par 
tir de la fecha indicada, al-Dr. Jorge ,G. Agui- 
lar Benítez (L. E. .N9 ¿1.663.'382),. médico que 
se encuentra actualmente encargado dé la Sala

. de Operaciones d.él Hospital del 'í!Señór¿del Mi-

. lagro”. de conformidad’á lo- dispuesto medíante
' Xésphíci&i iré 83 de la intervención de lós Hos-
" ¿.pítales,¿dé¿la Capital.—' (Expté, Ñ’R 2á.362156).

’ ¿,Art¿ 39¿.— Fíjase'úna ’ sobreasignádióh men-
■'■tauaí de Setecientos pesos M|Nacional 700.—)

al Médico.. Regional de • Coronel Moldes, Dr.
■'Augrsb IngÍér’,"(C. I.'N? 47.122) con anteriori

dad al l9 de agosto'en curso y mientras se en-
' cuéñtre^á sú¿cargoi’ia.'atéiib'jén 'del’séfvitíÓ-''mé^

dico de El Carril'.'(Expté. N9 22.105|56).
•'■• Art- -49;—' Ámplíáse •á-’Éni-'MÍl»Pé'Sos'M|Nacio--
- '¿cal (á.l.OOO.-M mensuales!-y éoñ'antéribridad'

■’- ’al- día 'l9'-dé' ábril-.'del'.iañó *éi¿ :cursÓM'é-sébréa-
'■' signación-déPMedico Regional defGhicoana, 'Dr.

Ernesto Vicente López£'(-?ásápbrte.Ñ9’41-l-399)
n-quedando pof'do'-tantota’fijaídá^én^ 700.-rr..(se-

■-'?’í-Ucíéntos'¿'pés.osí)¿-iiñ|ñ/!-‘la- sobi-eásignación djspucs 
ta mediante decreto N9''2882|56 én»-co-ncépie.>'de

-^•fsS^Iém'fetSópoi-'Spná,?maSj;$fe300?--^--<('Tlíesiciéntos 
pe'sp©tliffi|nírünensuáÍés!i-óníén'Éiié^¿$e ¿encp.enfee 
a cargqridélijcifado'profesional, la'atención del rjl.peñ£ndp,- diye^aSj^rias.:en»..lp.sj,Hqspitales de 
^gjjgiQjs^édicyi ^é^Eg^ipÁ^i^Scpediente N9 1
21.7.33|56)¿ í

Art. 5?.A-®!íjg§é/<yp^obTéás^agjp^^i|insual 
:!>y¡déí05bspientSs-. peso,s<M|N^gióñ|;^^j!-2.9^.»^)¿. al. ..

Es copia
A. MENDIETA •-••<>.«•.-" '« '•■ ?! •' 

Jefe de Despaché Asuntbs-‘SbciáIós*y¿S5^IMMica

■?
iSECREEO -N« ’420,5-Av. - ■
~ SAL7?;éi';.S.etiembre;!,4 do.-1956.,.< v’ .rri-.-t»3 
i¡ T2x,otes>41?S- ..¿S,;408156,. y-.,-22^49.7.156, - - , - ' 

i.» '-^iJSTQSj.esto^s^’rpedí^Ttes • en: los .puaies.rja 
'.Interveiie''&r .eje. íiqspj,tales¿d,e;,la¡ií.QapitaEs.olici- 
ta- aue el personal que se halla trabajando» a 
reconocimiento de servicios, sea nombrado m - 

:P9rt?'iási,.'?'lóbtalési-'yj ' ‘ 1

CONSIDERANDO:
w-'taf-rtérd e-nr- ¿

• Que en efecto, entre Jos dos y tres años úl
timos, alrededor ;áe 40“ persóña¿s vienen desem-

:.;.la'..Capifa]<;aift---pQeeEflstt npz?3brarn.ientp -y .a- •Jas 
n>íeuale^, ;^e >iéB(p^fienytos,fis^yÁcips.;.,mensiiglmen-

trá iva de la Oficma de -Personal, cbií an- 
ió'Jppfló.,->!cátegoría 69l 
> dé-Medina;:.' -L. G: N’

ida 1 al 19‘ de ^uí
Ernéstinji del Val-lé'rA

- Enfenñeiá.’aé feósalát Úfiburü, .con 
anteriori lad al-i1? ‘dé j

Édelmirá*  Áfeaá; lí, G? ’N9’ Í.261.Í09-
■de la'SalaAfii

? de julio 'ppóo., categoría 69.’
:ia Condorú-L.
1 Sala Santa-

3.(124 61-

Ricarda 
Mucama 
dad ^ii' : 
Beniard: 
ma> ’c e 1 
al 1? dé 
Demetíi 
Avud iút 
Modelo 
p-1 .12 -d<

i inió'r'piiao';,!;bategófía 69.

an José, cóii anterior!

C; ’N9 2 .VÍlS .'572-''Muta - 
Teresa con ánteriófiñadí

júiio ppdo.;- es tegoría’»6".
Díaz ,&e -'Cát añ‘,.-:Ti.

¡ Enfermera N ------ .------------------
‘Luisa- B. dé1 Pillar?’» ■ éón- 'ariteriór'icfád

CÍSN9' ■¿.■299 .457- 
f< ictürHá'aé- laMatérnidad

Juana í 
Rotador; 
rielad 
Enricue: 
Ayud 
Juan- 
tpgnr á.
Eliná 
tadot|a 
r’dad| ai
David 
Enferme

.. 11
ridad 
■Fani 
2.537

al

tan-

junio ppdoí- 
erráza'. L.' C.

del Hogpiikí
J9 de julio ppi
Carmelo López, L.’ fe N9 7.223.071- 
¡ Enfermero Nocturno de 1^ Sala, San 
1 anterioridad

categoría; 6?, - .<■ ’
.N¿ 0.82Ó.25Í- Múcáma 

. dé ’Ninoá; dóh*  ’áíitéfío- 
ido.-categoría 6?.

ai .1? de -jUlíó .ppdó.-' cá-

9.476.180- Cocinera ReLi [uin, L. C,. N.9-
í el Hospital de 1 Milagro, con anterio- 

26 de junio
C uanca,' L’. Ei

o de •]&■ Sala' Sáú Cámilo,’-.coh,?antério- 
■ -l9-' dé • ijulio*  ] >pdQ.-,categoría ñ?.

Ót liá- • Rodrigues-de Artieda,/ I¿ Q. _N9

; rpdóv ¿atégóiffes9} rij
■ Né-34999 .«!&/- Áyxidánte

al

'.95

&
i

- Mucama Re ta’dora de la Salar San
’on; anterioj.íid id aj..^? .de Jujjo ,,ppdp.-

orry de Matoiras, L. C.' N9 .1,631.423- 
' dé‘''iá' Sala le ina,; con anterioridad al

categ
Gloria
•Mucama ’
I9 ‘de^jü fo’- jbpdo.-. 'categoría i69.

Demetrij 
í UX.XU , . 
dád-:ií,, 1 
Pleipen,^: 
de la1

Soto,L, E.- N9 7.247-. 800.- Portero Noc- - -■ I • ■ ■ *r J _ •' ’ ' * -,v;t■ »
turno.,di 1, Hospital del

9 .de julio .pp lo. 
^^Elms-riÉc-i/G.. 
a de íEmpleac;

con antérioridad al I9
SE

- Milagro,, con, ¡gnteriori- 
categóría,6?.. >' ..

.•N»«2.f4$fc£45- ¿Mucama 
as;-y. Anexo'» Sántá^-RoSa, 
de junio ppdo- catego- c a g- - > ,

Sbtd^L^GJ.N í-r3'.2'Í91.7767;..Mjiqapa de
SapliJuán,; Cqn»anterioridad ;al,í9 .de 

,j^ljq'.jpp ,o^.-;.categorj^í.í í • ? ■-,

Yolanda
■ I lá Sala
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Cora Selva Chaya, L; O. N’ 3.238.829- Auxiliar 
la Sala' Cuna con anterioridad al 1? de julio 
julio ppdo.- categoría 6?.
Elisa Aguilar, L. C. N? 3.634.243, Mucama de 
la Sala Cunacon anterioridad al 1? de julio 
ppdo.- categoría 6?.
Carlos Jesús Ríos, L. El. N? .6.478.798-. Muca
mo del C. V. R. para Varones, con anterioridad 
al 1? de julio ppdo.- categoría 6?.
Ormesinda Gómez de Dahud, L. C. 0.980.367- 
como Refuerzo de Parteras de la Maternidad 
Modelo “Luisa B. Villar”, con anterioridad al 
día 14 de junio1 ppdo.- categoría 2?.
Catalina Gutiérrez de Tarraga, L. C. N° 
9.490.036- Lavandera del Hospital del Milagro, 
con anterioridad al 1? de agosto en curso- ca
tegoría 6?.
María L. O. de Perez, L. C. N? 9.489.021- Muca 
ma de la Sala San Roque, con anterioridad al 
1? de julio ppdo.- categoría 6?.
Rebeca Aybar, L. C. N9 3.205.654- Auxiliar Ad
ministrativa de la Sala Santa Catalina, con 
anterioridad al 19 de jimio ppdo.- categoría 69, 
Francisca del Carmen Gallo de Arjoña, L. C. 
N9 1.261.868- Mucama de la Sala Cuna, con an
terioridad al 24 de julio ppdo.- categoría 69. 
Evelia Lasteni Yapura, L. C. N9 3.593.811- Mu
cama Botadora para el Departamento de Mu
jeres- Hospital del Milagro, con anterioridad 
.al 26 de julio ppdo.- categoría 6?.
Hugo Calizaya, L. É. N9 7.221.454- Mucamo 
Rotador para el Departamento de Varones- 
Hospital del Milagro, con anterioridad a; 24 
de julio ppdo.- categoría 6?.
Diego Alonso, L. E. N? 3.910.590- Personal de 
Servicios Generales a partir de la fecha del 
presente decreto- categoría 69.

. Luis Adelino Ramírez, L. E. N9 7.238.824- Per
sonal. de Servicios Generales- a partir de la fe 
cha de; presente decreto- categoría 69.

Art. 2’ Comuniqúese Publfquese insértese e.t> 
el Registr-o Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Germán O. López

Es copia:

Andrés Mendieta
Jete de Despacho de Salud P, y A. Social

DECRETO N9 4206-JE.
SALTA, Setiembre-4'de 1956.
Expediente N9 2670—M—956.
—VISTO la renuncia interpuesta y atento a 

lo solicitado por Dirección General de Inmue
bles,

'Él Interventor Federal Interino da 'la Provincia 
decreta:

Art,. 19.— Acéptase. Ja. renuncia presenta
da por la señorita Martha Soliverez, como per
sonal jornalizado de Dirección General de In
muebles, para los trabajos de revalúo del De
partamento de la Capital;- y desígnase en su 
reemplazo, a la señorita Teresa Oviedo.
Art; ’2» - Comuniqúese, Ppblíquesé, insertes», en- 
el Registro Oficial y-'archívese.

JOSÉ MARIA RUDA
... ... Alfredo Martínez de Hoz. (Ji) 
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero-
Jefe, de Despacho dei M. de 'K/F.^y Oi Ffcbycas

DECRETO N? 4208-E.
- SALTA,. Setiembre -4 de .1956.

Expediente N? 2769—C—956.
—VISTO este expediente por el que se ges

tiona la transferencia a favor- 'del. señor Valen
tín Luna, de la’parcela É9 20, Sección G—■ Frac 
ción H— Manzana 87 b), Catastro” ”30289 ■ del 
Departamento de la"Cápital, ‘adjudicada por de 
creto’ N? 12936|56, al -señor Dionisio'iFernan’do 
Garecá;

Por ello y. atento, ‘a -lo informado por. Direc
ción General de Inmuebles, ■

M'Int«rvoht»r Federal Interino de la Provincia ■

DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese a favor del señor Va-;., 
lerítín "Luna, la parcela .N9 ’ 20, Sección.■'G;>Era.e.

■ ción II— Manzana’.87 ’b);‘ Catastro. .30289 .del :• 
' Depaftárnentó’ de la Qapitalj 'adjudicadá'po^ de • 

cr'etd’ N9‘ Í2936|'56 -¡al-itíter- Dionisio ’Éérriah'do 
Gareca.

SALTA, 17 DESETIEMBRE DE 1956 :’ ■ ■ .• «I. i*  . . .. .. . , .,

DECRETO N9 4207-É. • ’• -•
■ ■ SALTA, Setiembre -fte 1956;- "
.. Expediente Tí?' 2269—C—56 y • 2529—C—5'6. •

—VISTO 'éstos expedientes en el que la Di
rección General de Control de Precios y Abaste 
cimientos solicita se reconsidere el decreto N9 
3711 de fecha 18 de’ junio 'ppdo., por el que' se 
proveía el cargo de Auxiliar 1? —chófer— de 
esa repartición, en razón de las conclusiones 
a que se arribara luego de las averiguaciones 
de antecedentes practicada pbr la misma; y,

CONSIDERANDO:

Que las constancias de las planilla prontuarial 
y de la foja de servicios de José Emilio, co
rrientes ■ en las presentes actuaciones, lo inha
bilita para un cargo de responsabilidad.'como 
es el de confiarle el manejo y conservación del 
vehículo de que dispone ese organismo;

Por ello, y de acuerdo a lo informado por la 
Dirección General de Control de Precios y 
Abastecimiento,

SI Interventor Federal Interin» de la Provincia

DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el Decreto N9 
3711 de fecha 18 de junio ppdo., que disponía 
la designación del señor José Emilio para el 
cargo de Auxiliar Primero -chófer- de la Direc
ción General de Control de Precios y Abasteci
miento, en razón de lo expresado precedente
mente. •

Art. 39.— Desígnase, en la vacante produci
da en virtud del artículo anterior, Auxiliar Pri 
mero -chófer- de la repartición expresada, al 
señor Julio Martín Moreno (Mat. Ind. N9 
3.918.280).

Art. 39 — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despecho del M- de E. p. y O. Publicas

BOLETÍN OFICIAL -
' k ... . * . . t

•: Art:'29.—Tóme conocimiento' Dirección' ¡Sá- 
neral de’Inmuebles y pas'e a Escribanía de Go
bierno, <a sus’efectos.-• :”

Art .39.— Comuniqúese, publfquese, ■ins'érté- 
H «n «i ■ Registro • Oficial-y archívese! *

' JOSE'MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública».

DECRETO 4209-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
—VISTO que ’a fin de cumpir el plan de 

obras vigente, Dirección General de Inmuebles 
tiene la necesidad de contratar diverso per o- 
nal especializado; ’ y
CONSIDERANDO:

Que este personal reviste la categoría de jor 
nalizado y solo es contratado por tiempo de
terminado;

Que. por esta circunstancia y teniendo en. 
cuenta las tareas urgente a realizar debe faci
litarse a Dirección General de Inmuebles la 
acción de obtener el concurso del referido per
sonal;

Porello,
>1 Bitnvoriter Federal Interin» de l*>  .Provincia:

DECRETA:
Art. 19.— Autorízase a Dirección General 

de Inmuebles para que contrate el personal 
jornalizado especializado que.necesíte para, él 
cumplimiento del Plan de Obras Públicas asig-- 
nado.

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
Alfredo Morimos da Hoz (h)

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jeüe de Despacho -del líl. Se E. F. y~Ó- Pública^

DECRETO N’ 4210-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Espediente N9 2768—Z—956.
—-VISTO este expediente por el que se ges

tiona la "transferencia & favor del señor Adol
fo Hrovatin, de la parcela N9 11, sección G, 
manzana 5, partida N9 397 de la Capital, adju
dicada, por decreto N9 13.683(55 al señor Fran
cisco «Armando Zapana;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,
■i Interventor podenú intorin» <» la Provincia 

DECRETA:
Art. I?.—Transfiérese a favor- del-señor Adoí 

fo Hrovatin, la parcela 11*  de. la manzana 5, 
Sección G— Catastro N9 39.7 deflaí Capital, ad
judicada por decreto N9 13.683(55 ál'señor Fran. 
cisco Armando -Zapana. • • • -•

Art. 29.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y -pase- a- Escribanía de Go-

- biemo,- a- sus efectos.-- ■’
Art. 3*  — Comuniqúese, .publfquese, 'insérte-- ■ 

sr-ea ej -Regioteo --Oflcfaú y archivase.—

' " " RUDA' ..
-Alfredo-

Santiago *Fell*  Alonso’ Herrero ■’ ■
■ jaf».<5»’Deapacbp-a»lM: •»."y-.OFE*tóÍBaix
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DECRETÓ -N» 4211-E. ' ■ - 1'
SALTA, Setiembre 4 de 1956.'

• —visto el viaje ^efectuado por el miénloro 
As’ésor de la Comisión que entiende en los pro
blemas petrolíferos, Ingeniero Juan Bennázar 

' a los efectos’de actuar en el organismo men
cionado en esta Capital, conforme ”a disposicio
nes del Decreto Ley N? 232; :

Por ello,

El Entercentor Federal interino de la Provincia 
•’D E!C REIA:

Art,-I9.— Autorizase el viaje realizado, en
tre la Capital .Federal y Salta, con fecha 24 
de agosto en curso, en misión oficial, por el 
Ingeniero Juan. Bennazar, en su carácter- de 
miembros de-la Comisión Asesora dej Frob’e- 
ma del Petróleo, debiéndosele, reintegrar el im- 
porte, respectivo,, según comprobante que .se 
acompaña,, .por la. Habilitación de Pagos del 

. Ministerio..,de Economía, Finanzas.y Cloras Pú- 
• biícas. • . ’ .

' Art. — Comuniqúese, pübliquese, insérte- 
’ sé ■ ®n el' Registro- Oficial -y archívese. • 

4» RUDA-, ■
-Alfredo Martínez de Hoz (ti)

(Es. copia. '
, 'Santiago Félix Alonso'Herrero.'

¿efe'de Despacho del'M. do É; F. y O. Públicas

’ DECRETO N? 4212-E. •
■SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 2790^-M—56.

VISTO-que el señor’-Delegado interventor 
■. de la Junta .Nacional, dé "Recuperación Patri

monial en Salta, solicita por nota N9 60 dej 22 
de agosto del año.en curso, la adscripción de 
un empleado, .para que colabore .en las tareas 

. encomendadas a la misma- por Décreto’-Ley N« 
B148|55 de la'Nación;.

Por ello,

El Intercentor Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

•A'rt. 1$.— Adscríbese, a la Delegación Inter
ventora. én Salta, ’de la Junta Nacional de Re- 

' cup.éración Patrimonial, dependiente del’ Mihis 
' terió, de: Educación- y Justició de’ la Nación, a 

te señora Lidia- Cecilia Villegas dé Peña, Ofi
cial. 6’ .de la Direccin de Control de Precios 
y Abastecimiento.

, ■' Árt.: 2? — Comuniqúese, pübliquese, insérte
se el'.Registró Oficial ,y archívese.

E ’ : - ■ < > .. RtJbA
-Alfreda-Martines, de Hoz (A)

Es copla: -’ ‘ ’ •
Santiago Félix Alotiso'’HérrWo.

:■: Jefe de Despacho del M. de E. F; y O.JPublicas

¡3ALTÁ,’ Setiembre ‘1 dé ’ 19'56.’ 1 ’ ’
Expediente •Ni’ 2535—C—1956.
—-VlS’TO1 es'Eb .éxpedíénté”pdf’'él que. la Ha

bilitación de'Pagos dél Ministerio de’Ecónomía, 
.Finanzas y Obras ^blicás 'eléva^íiquidacióñ de 
'$¿$£¡1'6$ 'déyeñgados ■pori fe’J' ex-^ecfétáíi¿; dé’te

Comisión, de'Presupuesto, Reorganización .y. Fis -- 
calizacióñ de la Administración Provincial, en
tre los días 10 y 13 de julio ppdo.;- y

’ CONSIDERANDO: ’ ' ' ” ’ ’. ” ; ’ "
Que Contaduría General formula observacio 

nes al Decretó N? 3570 del 10 dé'júlí’o ppdo., 
por el que sé designaba á don Alfonso Ontive- 
ros en el cargo citado, en razón’ de que en el 
mismo se imputó dicho gasto erróneamente, 

• por lo tanto su 'rectificación confórme a. in
forme producido a fojas 7 de estas actuacio
nes; - ' ’

Por ello, ’

El Interventor Federal interino de la' Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Rectifícase el artículo. 2« del De
creto N" 3570 de fecha 10 de julio último, en el 
sentido de que la imputación consignada en 
el mismo corresponde al Anexo C— Inciso X- 

- Item II— Principal a) 2— Parcial 1 de la Ley 
’de Presupuesto en vigor, y no como errónea
mente se mencionara en,el mismo.. •

Art. 2?.— Comuniqúese, pubtíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, RL/DA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ea copia -
Santiago Félix Alonso Herrero

. Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N« 4214:E,
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N» 385—C—-56.
—VISTO este expediente en el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones - eleva para el cono 
Cimiento y aprobación de este Gobierno el con
venio suscripto por la misma con la señora Ma
ría Elena Costas de Patrón Costas, en'fecha 
25 de enero .ppdQ., con las modificaciones in
troducidas al Art. 8?, .por. convenio posterior de 
fecha 5 de julio ppdo., referente a la venta por 1 
adjudicación directa o en remáte público de las 
fracciones dé las fincas “El Encón” o “Ancón” 
como así también , de los terrenos integrantes 
de las fincas “Los Alamos” y “El Retiro”” que 
no-fueron-.vendidos’hasta’la fecha-del mencio
nado convenio;- ■

• Póf ellp; y atento-a 10 dictaminado por él 
señor Fiscal de Gobierno y por la Asesoría Le
trada de lá Caja de Jubilaciones y Pensiones, 

EL Interventor Federal interino de la Frovinciá
.. .. DEC.RETÁ: '. - ‘ ’ -

■ “ Arf. lí>- Apruébase,’éh todas SUsípártés él 
convenio celebrado en ’fechá 25. de enéro ppdó'. >.

■ 'entre “el Interventor de  la dajá'-de jubilacionésV 
y Pensiones de lá Provincia, én representación ' .', 
de la misma,.y-lá señora’María-Elena-Costas

*

de Patrón Costas, corriente a fs. 1, 2, 3 y 4 'del 
expediente del epígrafe, con, das .modificaciones 
posteriores introducidas -ai Art, 8?...dél ■ mismo 
p”or convenio posterior de fecha.5 de julio ppdo,. 
Cofriéntes4á’fs. í'3;-f4-y YÍ dé^’fecha'30’’-'de-';ago’s 
ió Jpdó., stiscripto%eiitre-'.el- mencionado funcio
nario y él doctor Juan Carlos Costas, en Su cá 
fáctef .-'dé áp'odérádó 'de*  la 'Séñórá- Mafia -filena 
’.dóstás''de Pátfón”úos’táS,!'ctíyós'ítéáfes-Ifterál1-

• iñeníe ’ &pré'Sdñi’’ ■ ' ‘ • • 7--’>■■■■• ■ -rG-
“ Éntre ja’ CAJA' DÉ" JÜÉILA6ÍoNfig“sy'’'íPÉSf-- 

gibMfíS péÍ’lá' pgbviNcTA: üÉ^AETAy-fS- ■
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designe, será ■ liquidada y abonada por ’os 
compradores.— Las boletas de ventas serán 
suscriptas por la propietaria de las fincas, 
señora.María Elena Costas de Patrón Costa;, 
o por quien la represente con poder suficien
te; quedando la misma obligada, en todos los 
casos, a efectuar la correspondientes notifi- 
caciones a la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia.

“Art. 5’.— Las condiciones a que se ajustarán 
las ventas que se realicen de acuerdo al pre
sente convenio, serán las mismas estableci
das en 6] convenio del 5 de abril de 1954.— 

;Los intereses de las cuotas semestrales é ’gua 
les a tres años de plazo y a razón de siete 
por ciento (7%) anual, se calcularán en la 
siguiente forma: a) 20% al contado, sin in- 

. tereses.— b) 20% a los seis meses, sin inte
reses.— c) diez por ciento a ios seis meses, 
eon el interés del 7% sobre el saldo del va
lor de adjudicación y desde la fecha de ad
quisición del lote.— d) El 50% restante en 
cinco cuotas semestrales é iguales con interés 

. v del 7% calculado sobre el saldo, desde la fe- 
. cha de cada vencimiento,

Para el otorgamiento de las escrituras tras
lativas de dominio, la vendedora señora Ma
ría Elena Costas de Patrón Costas, propon
drá dos escribanos públicos a quienes se ad
judicará la confección de las mismas. Los 
gastos de escrituración serán a cargo de los 
compradores.

. . “’Aít. 6?.— La base de venta de los lotes y par
■. celas será fijada tomando como tal, los valo

res asignados a cada uno de ellos por el 
Departamento Técnico de la Dirección Gene
ral de Inmuebles; y la de los lotes y parce
las que no tuvieran valor asignado, en el pía 
fio de parcelamlento, será fijado de común 
acuerdo par las partes .contratantes.

J/Art. 7?.— Los importes que abonen los com
pradores, sea al contado y en el acto de la ven 
ta o en cuotas, serán percibidos por la Caja de 

' Jubilaciones y Pensiones de la provincia, has 
ta obtener el pago total de cade una de las 
operaciones realizadas. Sin embargo, tina vriz 
que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia se haya reintegrado la suma de tres 
millones de pesos M|nacíonal $ 3.000.00o.oo 
m|n.) anticipado a la señora María Elena 6os 
tas de Patrón Costas y el 50% pot ciento del

. importe de las sumas desembolsadas póf con
cepto de gastos de parceiamléntos é impuestos 
a las operaciones de venta o beneficios obte
nidos por las . mismas, deberá abrir ühá Cüéii 
ta en él Sanco Provincia de Salta a liOñibfe 

• de esta última, en la qné depositará él oíil- 
cuenta par ciento de las cantidades que per
ciba.— Lá caja de Jubilaciones y PenSioiies

■ presentará mefisiíaiineate a la séilofa María
Elena Costas de Patrón Costas tina planilla 
con e¡ estado circunstanciado de-las recauda
ciones que realice.

■ ‘”Arí. 8?.— El atraso por parte de'los eóffipfá
1 dores en el pago de dos 'cuotas' Semestrales, 

dará derecho a- la vendedora para iniciar las 
•' ' acciones judiciales que correspondan para ob

tener el pago de las sumas adeudadas y|o la 
rescisión dei contrato. En caso de mota en el 
pago de una cuota, el comprador' deberá sa
tisfacer un interés punitorio adicional ''ól 
Uho por ciento (1%) mensual, á. partir de lá 

t" láfiká. 8M. yfi’ifiimW?) $ aquella; pero-.sí lio 

regularizara su situación en el plazo que le 
fije la Caja de Jubilaciones y Pensiones, per 
derá la suma entregada a cuenta del precio, 
sin necesidad de notificación o interpelación 
judicial o extrajudicial, quedando, en con

secuencia, rescindido y sin efecto alguno el 
contrato de venta.
Esta sanción se aplicará únicamente a los 
compradores que sólo hubiesen abonado la 
primera cuota. La Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia ejercitará todas las 
acciones judiciales que sean necesarias para 
compeler a los compradores al cumplimiento 
de sus obligaciones y|o para obtener, en su 
caso, la rescisión de los contratos de venta, y 
realizará todas las gestiones extra-judiciales 
referentes al cobro y percepción de las cuo
tas que deban abonar los compradores y al 
cuidado, administración y conservación de los 
lotes y fracciones en venta, sin cargo alguno 
para la señora de Patrón Costas y con las res 
potabilidades pertinentes,

“De conformidad se firman cuatro ejempla 
res de un mismo tenor y a sólo efecto, en 
la Ciudad de Salta, a los Veinticinco días 
del mes de enero del año mil novecientos cin 
cuenta y seis.
Fdo, María Elena Costas 'dé Patrón Costas- 
Francisco Trindade Presidente-Interventor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia*'.

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia representada por el señor Inter
ventor de la misma don Francisco Trindade 
por una parte; y el Dr. Juan Carlos Costas, 
en su carácter de representante legal de la 
señora María Elena Costas de Patrón Cos
tas por la otra, de acuerdo con las faculta
des conferidas en poder general otorgado por 
la nombrada a su 'favor por ante el Escribano 
Público Sr. Raúl H. Puló, escritura Ñ? 165 del 
día 1S de octubre dél año mil novecientas 
cincuenta y seis, agregado bajo Ñ? 17 corriéti 
te a fs. 30| 31 del Tomo 47 del Registro de 
mandatos, cttyá certificación qüeda agregada, 
sé ha convenido eii lo Siguiente!
Modificar el articuló octavó dél convenía sus 

■firipto éntfe la Cajú de Jubilaciones y feetiSio 
hes dé la Provincia y la señora María Ele
na Bostas de Patrón Costas, el día 26 de ene
ro del año encurso, én la Siguiente forma: 
El atraso pof parte- de loá Compradores en 
el pago dé dos-cuotas semestrales, dará deré 
cho a la vendedora páfá iniciar las áccioñfeS 
judiciales qué correspóndan pata obtenér él 
pago de las sumas adeudadas, y|o la -resci
sión dej contrató! salvo qué Se hubiére abo
nado el 25% dél précio, én cuyo casó Se ac
cionará . de . conformidad á lo dispreétp pOi' 
lá'téy Ñaciónáí Ñ? 14.Ó05.— Én ?aSO de mo
fa éri él pago de uhá cuota y sin perjuicio 
de las acéioiles que correspondan, el compra 
dót abonará uh interés püniíorio del 1% ijiffl 
§UáI a pártif de la fecha dél vencimiento, de 
aquélla.— Lá Bajá, dé Jubilaciones y Pensio
nes de la .Provincia ejercitará.todas' las ac
ciones 'judiciales que sean .necesarias para 
compeler a lós Compradores él cumplimiento 
de sus obligaciones y|o para obtener, Si fue- 
té procedente, lá rescisión de -los -contratos 
dé' coiiipra-Ventá, y realizará todas- las gestió 
ñeg éstrd-judiciales.referentes al cobro yjjér
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cepción de las cuotas, que deban abonar los 
compradores y al cuidado, administración y 
conservación de los lotes y fracciones en ven 
ta sin cargo alguno para la señora de Patrón 
Costas y con la responsabilidades pertinentes, 
a cuyos efecto la nombrada deberá otorgar 
el correspondiente poder; dejándose constan
cia de su irrevocabilidad mientras existan ^es 
tiones pendientes emergentes de este convenio 
y hasta que le sea reintegrado a1 la Caja de 
importe establecido en su artículo séptimo 

“De conformidad se firman cuatro ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad de Salta a los cincos días- del 
mes de julio del año mil novecientos cincuen
ta y seis”.
Fdo. Juan Carlos Costas- Francisco Triilda- 
de Presidente-Interventor de la Caja de Jubi 
laciones y Pensiones de la Provincia”.

“Salta, agosto 30 de 1956.— De conformidad 
con el testimonio de poder otorgado por la- 
señora María Elena Costas de Patrón 'Costas 
a favor del Dr. Juan Carlos Costas, cuya cer 
tificación se encuentra agregada a fs.' H|x2 
de este expediente, se deja expresa constan» 
cia que, en el convenio suscripto el día 5 de 
julio dé 1955, agregado a fB. 13|14 del mismo, 
se ha consignado por error Como fecha do 
otorgamiento del referido poder, el 18 de oo» 
tubre de 1956, debiendo ser 18 de octubre de 
1955”.— “Fdo. p. p. María Elena Costas de 
Patrón Costas - Juan Carlos Costas y Fran
cisco Trindade Presidente- Interventor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá PiO» 
vincia”, . . |

José María Ruda
Alfredo Martines: de Hoz (A) 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas,

Es copia *
Santiago Félix Alohso Étefréto

Jefe de Despacho ¿SÍ M, fe E. I1, y ü Púb'iCQa

SÉcMEÍO N’ 421S-E.
salta, Setiembre 4 de 1950.
Expediente N? 2689—A—956.

. —VISTO este expediente por el cuál el se
ñor Joaquín Grané solicita el reconocimiento 
dé úna concesión de agua pública para el inmue 
ble sin hombre, catastro Ñ’ 2271, ubicado en 
el Departamento de Metán; y

GONSlDEKAKDot

6jue mediante Resolución Ñ'1 925 dictada por 
Ádiministtáción General de Aguas de Salta sé 
hace lugar á ló Solicitado por haber dado cum
plimiento ál recurrente a todos los requisitos 
exigidos por el Código. dé Agúas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se» 
ñor Fiscal dé GobíéttíO,

É1L íntervé'ntói' Federal interino dé la Provincia 
DECRETA?

Afi*  1^.— Aprüéb&Sé el.tedouócimlAíito.cie úhá 
Concesión dé agua pública para áprovechaiñieh 
tó' industrial, al inmueble sin nombre, a favor 
del señor Joaquín Grané, con un vplúmen do 
cinco (5) litros .por segundo, a derivar del "Río 
Conchas (Margen derecha) por la acequia coa 
múhéfa y .Con carácter temporal-eventual!



Salta, n de setiembre de 1956 PAG. 2863
^B.OLETÍÑ OFICIAL

Art. 2?.— Déjase establecido que por no tener
se los aforos definitivos del río a que se refie
re la concesión reconocida en el presente expe
dienté, la cantidad concedida queda sujeta a 

• la efectividad de caudales del río en las distin
tas épocas del'año, dejando a salvo por lo tan 
to,' la responsabilidad legal y técnica de las au
toridades correspondientes de la provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivo en virtud de las faculta
des que le confiere el Código de Aguas de la 
Provincia.

Art. .3°.— La concesión reconocida por el 
artículo 1?, lo es con las reservas previstas en 
ios artículos 17? y 232? del Código de Aguas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiaj y archívese.

José María Ruda
... Alfredo Martínez de Hoz (Zij 

Es Copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

t feíe fia Despacho dsl M. de E. F. y O. Públicas

. DECRETO/ N? 4216-E.
, SALTA, Setiembre 4 de 19S6.
, -Eixpte. N? 2639|A|956.—
. .—VISTO este expediente por el que Admmis 
■ tración General de Aguas de Salta solicita se 
.liquide a su favor la suma de $ 73.163.—, a fin 
de abonar con dicho importe la provisión de 
materiales adjudicados de conformidad al de
creto N’ 3389 de fecha 18 de junio del año en 
curso;

. Por ello y atento a lo informado por Conta- 
- duría General,

EL Interventor Federal interino de la Provincia
DECRETA:-

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría 
' General dé -la Provincia, pagúese por Tesorería 

‘ General a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, con cargo de oportuna rondi- 

’ción de cuentas, la suma de $ 73.163.— (Seten 
ta y tres mil ciento sesenta y tres pesos Mone- 

’ da Nacional), a fin de que non dicho importe 
atienda el .pago indicado precedentemente, con 
imputación al Anexo E— Inciso IV— Capítu
lo III— Título 5— Subtítulo O— Rubro Fun
cional V— Parcial 6. dé la Ley de Presupuesto 

'vigente- Plan de obras atendido Con recursos 
de origen provincial.

Art. 2? —• Comuniqúese, pilblíqueSe, insérte- 
té en él Registro oficial y archívese.--

. José Marta Ruda 
Alfredo Martínez dé Hoz (h) 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho .del Ü, de E- F. y O. Publicas

3E6RET0 Ñ? d21?-@.
SALTA, Setiembre 4 de ISofi.

ÉXpediehié Ñ? 2636—Á—956.
—VlSTO éste expediente por e? que Ádminis 

tración General de Aguas dé Salta eleva para 
SU aprobación y pagó, Certificado N? 1, de lá 
obra. ‘‘Nuevo Conducto para aguas cofriehfés 
en Rosario de Lerma”, emitido á. favor del coñ- 
tratista Reynaldo Lucardi,' .por lá surta de 
rBMSÍ.é'niK '

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

EL Interventor Federal interino de la Provincia
DECRETA

Art. 1?.— Apruébase el Certificado N? 1, de 
la obra “Nuevo’ Conducto para aguas corrientes 
en Rosário de Lerma”, emitido por Administra
ción General de Aguas de Salta, a favor del 
contratista Reynaldo Lucardi, por la suma ds 
$' 33.923.45 m|n. (Treinta y tres mil novecicn-- 
tos veintres pesos con 45'100 moneda nacional).

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por .Tesorería General 
liquídese a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, la suma de $ 33.923.4a mjn. 
(Treinta y tres mij novecientos veintitrés pe
sos con 4-5|100 moneda nacional), para que con 
la misma y con cargo de rendir cuenta haga 
efectivo a su beneficiario el importe del certi
ficado aprobado por el artículo III— Titulo 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional III— Parcial 
3— de la Ley de Presupuesto vigente- Plan de 
Obras con recursos de Origen Provincial.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

José María Ruda
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

¡ele fie Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 4218-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.

Expediente N? 2634—A—56.
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de' Salta eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N? 1, de 
la obra N? 241: “Ampliación red colectora cloa
cal en Pasaje La Tablada s|Vicente López y 
Pueyrredón”, emitido a favor del contratista 
Luis A- Paterlini, por la suma de $ 12.217.98 
m[n.

Por ello y atento a lo informado por Conta» 
duría General, . j ¡¿-‘OH

EL interventor Federal Interino de la Provincia 
DÉOrÉT A:

Art. 1?.— Apruébase el Certificado N? 1, dé 
la obra N? 241 “Ampliación red colectora cloa
cal en Pasaje La Tablada s|Vicente López y 
Pueyrredón”, emitido por Administración Gene 
ral de Aguas de Salta a favor del contratista 
Luis A. Paterlini, por la suma de $ 12.217.98 
in|n. (Doce mil doscientos diecisiete pesos con 
98|100 moneda nacional).

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería General 
liquídese a favor dé AdhiiniSti'áclón General 
dé Agiíás de Salta, lá suffla dé $ 12.217.9o (Do- 
c§ mil doscientos diecisiete pesos con 93|1ÓO 
m|n.) para que coi! lá iñiSmá y cón cáigo de 
rendir cúeritá haga efectivo á su beneficiarte) 
él iiñpórte del certificado aprobado per él ar
ticuló anterior, con imputación al Anexo tí— 
Inciso IV— Capítulo IIÍ— Títiilo 5— Subtíiu» 
fóS*»  Subió Funcional j*-  Parci&12-« da ItV
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»ErÍN,GFICIAE

- ría "General a'favor de Administración Geiie- do y entregúese los. edictos ’ ordenados.— Raúl. - - LICITACIONES PUBLICAS
. . ral a favor' de Administración General de Aguas- . -J. ^Valdez, -Sub-D'elégádo a cargo dé’lá Delega-. ’ -3-i ;'&J "Jí! •“

Ñ? : 14456 — MÍNISTÉPvIÓ DE -.OBK.AS FÜ- ... -«-.•■ —i.--... re.» í.’?:; 5,-.««ir,»- 1 f.
BLICAS' — OBRAS SANITARIAS DE LA ,NA- .. ., -S: .f,,-.» f -1 ■ r.í • •
CION — LICITACION PUBLICA —••• i- ,.r- «j, -jtCañería de hormigón armado.— Expediente: -.-J " S- 4»<-í1565711956.—’ 2| 11'11956 a .las . 15^00.— Charpas 
1840. v‘' ’’’ '

PÁG. 2864

de. Salta, la suma de $■ 221..262.44 mP- (Pus- : ción.— Lo que se hace saber .a ' sus *efectos.-  
cientos, veintiún mil doscientos sesenta y dos 
petos con cuarenta y cuatro centavos Moneda 
Nacional), por el concepto arriba indicado, con 
mtfpüt?Éfci’óri* fa la ’eferita “Reparticiones Autár- 
qiiicás£'‘yaMuniéipaÍfdádes”í'‘de:“acuerdo al si- 

-guiente detalle: Cuentas Corrientes: 
Municipaíiííad'de' Tártagal 1 ’ 51.261.11
Municipalidad de La Merced. ...” 4.256.50
Municipalidad de Metan.............” 165.744.83

Total. $ 2’21.'262.44

■ Art. 2? — Comuniqúese, publfquese, insérte
se’ en el Registro Oficial y archívese.—

/osé María Ruda 
«ASfi'edo Mái-tmez'dé Hoz'(h) 

Sá copia;’-'*-'M-  ' ■ ■
Santiago Félix Alonso Herrero 

JWhmeKDespáaíoiUel H)Mdé'W& y !’O'.! Fublicaa 
. f. t- •>*,  ft’” «’t

EDICTOS DB MINAS

■•. ’*N»  14484 — SOLICITUD DE PERMISO PÁ- 
'R& EXPLORAÓÍÓ^'Y‘GATÉopbÉ‘’'SUSTAÑ- 

. <&£As :DE’:PRÍ5&IíA1Y:SÉGUNpX CATECxÓ- 
. -g^-EN*  w bEP'^TÁMRNTÓ'-ba' “LOS ÁN 

DES”, PRESENTADA POrÍELpOCTOR’FR'ÁN 
•bis’cb M. úriburu AíiCheít: él diaTnue

- • VÉfSe FEBRERO1 DE 1954 ’ HÓRÁS ONCE Y 
’veiníe^y'-'óíncc) -Minutos.— !" 
-Irp ir ■ i-' W ~.i i .O . ■

. ■ „ La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días ál efecto de que dentro de veinte 
‘días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos

■ ios que con algún'derecho se creyeren respecto 
_flg- dicha solicitud.— La zona peticionada ha 
•quedado registrada en la siguiente forma: 
Señor' Jefe: Para la presente inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el mojón del esquinero 
Sud-Este de la mina “BERTA”, expediente N»

. 1202—C—39 y se midieron 6.000 metros al Ñor 
te,‘!gárá llegar "'ál p’ú’rito de partida, desde ei 
qtíg áé’midiéi'oh '510Ó0''metros á^Este, 4.000 me 
tros al Norte, 5,000 metros al Oeste' y por úl
timo 4.000 metros' al súd,.para cerrar así la 
Superficie’ soliciiada'Á-íSegúnJéstos1 datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
lt y escrito de fs. 2, y según 'el ritaiíio "minero, 
la zona solicitada "se1 éncuentfa’’libíe ’d'e’o- 
tros pedimentos “mineros.—‘En’'él libró corres 
$ondiehte“ha’"sido''anotada esta'■solicitud' bajo 
él múm’erb de órden ’1782ri- Se*  ácóriipafis c'r'd- 
quiélico'ncoí’dánte"é’oh si‘’mapá’miheroi—'Regis
tró1 GfáficO,*Wfo*3'  de 1955'.-^ Héctor Hugo 
Elias.'—’ Salta?- agosto. "25 dé ’í955.^lVISTth 
Ea"coiiform:d’ad manifestada pbr -él inteirasa- 
do'a-’fs.^'9 dedo'informa’dó'por‘Registro Gráfi*  

por1- Escribanía,"‘regístrese" eri*  Registro' 'dé 
Exploraciones ef escrito" de fs.' 2 coíl su’s ‘anó- 
taci'óh’es'-y*  proveídós.—-'Conféccióné’se' y púb'lL 
tjuese los edictos en el BOLETIN ÍOFIGÍAL' éh 
la forma y término que establece el art, 26 del 
C8dÍgó’de”Miheríai— Colóquésé avisó de cita
ción en el portal de la Escribanía de Minas,

’Tidtiffguése ál Sí. Fiscal Esfador á[ interesa*  . '

SALTA, 17 DÉ SETIEMBRE DE 1956

Salta, ,24 de Agosto de 1956.—.

e) 10 aí 25|9|56.

N? 14396 — ‘SOLICITUD DE PERMISO PA
RA' EXPLORACIÓN Y CATEO ‘ DÉ' 'SUSTAN
CIAS 'DE- PRIMERA *Y  "SEGUNDA CATEGO
RIA’ EN EL DEPARTAMENTO’DE ,!^ÓS''Í¿ü- 

’ 'DES” PRESENTADA JPOíi'EL SEÑÓSUbás GA 
' VENDA” EN' EXPEDIENTE”’ N9’‘1937— '‘W’— ’ÉL 
DIA J3IEZ Y OpHO DE JULIO DE. 1952 .HO. 
RAS DIEZ— LA Autoridad Minera Nacional 
hace saber por ’diez días al efecto de .que den
tro de Vétate chas contados iiiínediatemente 
después de dichos diez días compai;ezcíui- a de
ducirlo todos los que se -creyerep con derechi 
respecto de dicha solicitud la zona solicitada ha 
í_j-ií . uv -J’» ’ tJí*  • 1 -
quedado registrada en la siguiente forma: .Sr. J.afe 
Se ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
en este expediente para .jo cual se ha tomado 
cóníó’punlÓ' de*'referencia  í'a'ríunta extrema^Sud 
'dataria espe“cie de península”que entra avia 
parte ‘¡Sucf-Este’ del 's’aláf Rutones y*-dé  aquí ’ss

■ midieron 1.000 metros al Norte*y-  2.000,metros 
al Este para llegar al punto/dé partida desde 
él cual se midieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 
metros al Norte, ’4.0'00 metros al Este y - por 
último 5.000 metras al Sud, nara-cerrar la su- 
pefficie solicitada. Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de'fs. 1 y 
escrito de fs, ■2’’í''’6, y"’según’el’ plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otras 
pedimentos mineros:— ’ En' el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo fl 
número de orden.— Se áco'ihpañá croquis con 
cordante con el mapa' minero.— Debe al’ recu
rrente expresar su 'conformidad, ’ si así lo estu
viese.' Registro ’ Gráfico, diciembre T de 1953.— 
Elias.— Salta,. 9 ’de mayo de 1956.— Regístrese, 
publfquese eh el Boletín Of.icial. y fíjese aviso 
eti la -puerta dé la Escribanía de Minas de con 
forttiidad con 'lo dispuesto por el Art. 28 del 
Código de .Minería.— Notiflquése. ál interesa
do,. propietario dél súelo, repóngase el pape1 
y Resérvese en ia mistóla hasta sü Opoftiií^de/L 
Luis Víctor. Óütes.— Lo que se hace saber a 
sus' efectos,— ’ÍJáiíá, 23 de 'Agostó' ’de f9'56.— 
LUIS O. HUGO SIAIZS, Sscribatio '’dB'Mtó&sí- 

é) 31JS. ál IWÓ.

ÉDICTOÉ ÓIWÓÉtdO
jí« 1441S — ftgÉ; Expíe. l§47[Si.*-*-  Anfon'id O. 
d® Ágüíífé sí'E'i‘p7Íq!U-1 <’1’ *•*  '

’ ^-EDÍOTO ÚÍTaTOÍÍíÓ— ’ 
”L K ti *-  i’.-c

. los eneíos establéetelos pbr. él Código de 
Agrias, sé Hace saber que Antonia Olea de A- 
gu'rré tiene solicitado’ recoñóclmíen'ló"‘dé' úriá 
concesión "de aguá’ para- Irrigar *éon  Uh cáúdal 
de 3,6?. 1/ségundo a derivar,-del,, rio .Y.atast.o 
por él; cáná! da lá comunidad, 7,Has. del, inmue
ble- “La -Mérced -da San Francisco’!, • cat¿st;h 
701, ubicado en Yatasip, ilépartagentp Métan. -

. SálTa; setiembre’,4. de’ísKb 
adMlñísTRACíóñ GS' néráL bé agÚAs

8) 5tal 20i§|8.6. .

e) 17 al 28’9,56.v, t ¿\t 1 •'<*.

N? 14420 — MINISTERIO DE COMERCIO’ E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — LICITACION PÚBLICA
YS. ’N« 272

J‘,Por el .término de DIEZ días a contar del
“4 de septiembre .llamase a Licitación Pú- 

“blica YS. .272, para ,1a contratación del.trans
porte de tubos de oxígeno industrial desde 
“Vespució a T.ucumán y .viceversa, hasta cu- 
“.brir la suma de' CIEN MIL’PESOS MONEDA 
“NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
“la Oficina de Compras en Plaza de la Ádmi- 
“ñistración de lós'Y.P, F. del Norte sita en 
“Campamento Véspücio, él día 19 de septiem» 
“ bie de 1956, a las 11 horas,”

“Los interesados en Pliegos de .Condieío- 
“nes y otras, consultas pueden dirigirse 
“.a la Representación Legal "de .YE®., Deán 
“Funes 8 .Salta, y Administración YEE., Cam- 
“ pamerxtp Jespuno. Lp^ Pliegos d.e Condiciones 
“serán.entregados,.preyio pagp de $ 40m|m” 

Ing. Rimando J. .yentyrini 
.Administrador

• * e) 5 ál 19)9|5|

— ADMI- 
SALTA —

el tértnmo

?J° ~ ME^TSRIñ PE EGpNQMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
N1STRACION DE VIALIDAD DE 

■lioita'ción’ PUBLICA 'Ñ?"’Í2.—
Llámase a Licitación Pública por

de 20 días a contar del día 3p. del corriente h d- ■ ' t •*«.-  < mi
nies para la adquisición de 10 (diez camiones» ‘ó. ;rt ¿i. W t'-‘ U?. l: ¿U'-UiSdCJ '
chasis’ c|cabina y caja volcadora hidráulica) 
Modelo 1955"o Í956, 5sin uso.—’’
‘ Las propuestas’ se podrán '.presentar, hasta 
las horas TÍ déT día Í8 de Setiembre *del  ¿ó- 
• »•?- f ' * -1? t‘t_ t-'r. -. Vofí;» fi: > *1  £.1
mente año, en la Dirección de Vialidad de 

*-rt 'r «I'■> fí- ’* 5 -»Salta, calle España 721.^
' 'Los” PÍiegos íVe''ondi¿loñeB se retirar 
en" él citado'lugar Jy hn la 'sécre^ría'deJ 'cÓor» 
diháción‘de la’PfWinéía he'&itá7 e?i ía’ dapl» 
tal' Fédéráí, Av'élilda ÉeigranÓ'íélS, 5»' Pifó, 
Dpiff. e”- ‘» -■

iiig, ABEL CiOÍiÑfijO, íntérvéhtór dé Vial!*  
dad 'dé Baltá.7- 'feoé^LlÓ M. 'DIEZ gÓMeÍZ, 
éécfetario éSéñérai de*  Vialidad áe Saltad *'.  

él 3J,|8 al, l»|10|956’.

Ñ? 15393 — MIÑIBTgRíO 0Í¡. COMERCIO 
E IÑD,USARIA — ¥AÓlMffiíríÍÓ)S PETÍÍÓLÍ**  
ÉÉRÓS FlfeÓÁLÉé ÁS’^SJSTRAÓidÑ ”i5St 
ñorte — liüitáoioñesT’uélioas vs, 
Nos. 269—270 y 271.—

Por el término de 10. días a contar del. 31 
de agosto dé 1966, ÓÜfiiíáe’l'WWmWeá’ lící*  
tácioiieá: ! ’1’ *’ ‘ “ u
'XibiTAóioN PtffiLiÓA Vs: ít» 269: Para la 

promisión"’de“ m’aderás*'ásérfadas  'dé distintos "tí- 
pos y medidas, y Cuya apertura Sé efectuará 
él”Iáía‘'íÍ'dé"se'tíéiiibí’é de'i'9íí,'*a  las l'l'liofaá'. 
■'LIOWóiqk'R’^LiOA1' 27*0;  Pái’adl . 

próvlsióh<:dé'í-repi.iéstpfl -y- áccésbrM'J$rg g$¡ 
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nilones Chevrolet modelo 
tura- se efectuará el día 
1956, a' las 11 horas.

1946|51,
13 de

y cuya aper 
setiembre de

YS. N? 271: Para laLICITACION PUBLICA 
prqvisión de repuestos .y accesorios para camio 
nes y ómnibus Ford modelo 1941|1951, y cuya 
apertura se realizará el día 17 de setiembre de 
1956, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de YPF. del Norte (Oficina de Com
pras),, .sita. en Campamento Vespucio. (Provin
cia de Salta), donde.se llevarán a cabo los ac 
tos- de apertura en las fechas y horas indica
das anteriormente.—
■respecta de registrada en la siguiente forma: S 
ñor Jefe: •

N’ 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 59 Nominación, cita y empla- 

Ing. Armando J. Venturini •.— Administrador za por treinta días, herederos y acreedores de 
’ e) 31(8 al 17(9(56.

SeCCÍOH 3ÜO1CIAL

EDICTOS SUCESORIOS

•NO 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da-

N? ¡14419 — SUCESORIO:
El Juez de 1? instancia O. O. 5? Nominación 

Dr. Daniel Ovejera Sola, cita y emplaza por 
treinta días a todos los herederos y acreedoers

niel- Ovejero Solá Juez de Primera Instancia • del señor pélix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 
■ en lo Civil y Comercial, 59 Nominación, cita 
-y.emplaza por 30 días a herederos y acreedores 

de doña 'CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN
DE GUTIERREZ.

SALTA, Cetiembre de 1956.
Santiago, F. Fiori — Secretario

e) 17(9 al 29| 10 (56.

N” 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So- 
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta' Nomi
nación Civil y 'Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el. término de treinta días.— 

. SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

• e) 12(9 al 20| 10156.

N9 14437 — EDICTOS.*»»

N9 14349
Sr. Addlf

1 - r y 39 Nomm
por treinta
Noeina -Vibl

¿ALTA, 2> ae juno ue tiuob. .3
WaLDEMAr a. SIMESE! i, Escribano, Secreta

El Sr. Juez de 1» Instancia 5?- Nominación Cji 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a hc- 

• rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
■ ahanduñi.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.»»
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

B) 10(9 al 24(10(56.

N’ 14435 — EDICTOS.—
El Sr. . Juez de Primera Nominación divil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnahelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTi Dorado, Secretario.—

e) *10(9  al 24(10(56.»»

■ 14432 — SUCESORIO.’ —' Él Juez de Éri
Hiera Instancia éh lo Civil y' Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días • 

herederos y acreedores de don ÉLOV RA-

MIREZ para que hagan valer sus derechos./ 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1956.

e) 7(9 al 23(10(56

N° 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta’ Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto e¡ juicio sucesorio ab-intestato de AB- 
DON MEDINA, citando a interesados a esta

Sucesión por el término de treinta días. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario 
e)7|9 al 23|10|56

don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE
NETRA DE' GUTIERREZ. — Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario 

e) 7|9 al 23¡ 10 ¡56.

' de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 5|9 al 19]10|56.

N? 14416 — SUCESORIO:
Sr. juez Civil y Comercial 5^- Nominación 

cita y .emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente.

■ SALTA, Setiembre 4 de 1956 
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19(10(5.6.

o
N? 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 

Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 4(9 al 18110160,

N? 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1» Instancia 4® Noriiniación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
V/ALDEMAr a. SIMESÉN, Secretario.—

SALTA, 2 de Setiembre de 1056.

e) 4|9 al lfi|10[S6.

N? 14300 — StíOESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instahci'a 0. y 0. de 

44 Nominación, Dr. Ángel J. Vidal,’ cita y em 
pláza pot treinta días a héréderós y ábreédo- 
l'és de Jácihto Guánuéo, Üerñiénéjildá 
dé Guanucb y Páiila O Paula Eliáa o 
Guahücó dé Díaz.— Salta, Julio 18 de 
WALdEMAR A. SIMESÉN, . Escribano 
tarib.—

-é) 3i|8 al 10(10(56.

Tofrés
Pahh 

1056.
Secre-

N? 1438: 
fimerái Ir

— SUCESORIO: El Señor Juez de 
itancia y Quinta Nominación en loR

Civil y Ce riercial de eslá Provincia, cita por 
treinta-día: " --------------------
rederos |y t 

sús Garc 
icio suce:

y bajo apercibimiento de ley, a- he- 
ireedores de¡ don Domingo María de 
ia Llamas, o Domingo García- cuyo 
orio ha sidó abierto en este Juzga-,

Je 
je 
de

SALTA, Agosto 23 de] 1956. - - • ■ 
Santiago Fiori — Secretario.

: e) 30(8 al 15| 10 (56.

5?

ta: lislao' j

N? lls8C

Nominas < 
per treinta <

¡Gr ivaruh. ;
. .gesto 16 de! 1956

— SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
ón Civil y Cor lercial, cita y. emplaza 
días a herederos y acreedores.de Es

SALTA, . 
Santiago ?. Flor! — Set

1 e

retarlo

) 30(8 al Í5| 10156;

N? 143791
Primera] In 
vincia, Seg 
Arias Alma

SUCESORIO: El Sr. juez .de 
Comercial de la Pro ’ 

ón, doctor José G.Pncia Civil y 
da Nominac

igro, cita y em daza por treinta dias 
a tíos hereceros y acreedc
Arturo Ma 
rase abiert

res de don Arturo o 
cuya- sucesión decid-eo Escuderó,'

Edictos! en “Foro Solteño” y 
Bcjletín; Ofi ial. ,< .

SALTA, 1 gosto 14 de Í1956. •
. hiibalj U-ribarri — Escribano Secretarlo;Aníbal!

e) 30(8 al 15| 10 |S6.

— SUCESOR! O, — El Juez de Pri*  
y Comercial, Según*

da

Y? 14.364 - .ZZZZZZZZ. 
merá Instai cia en lo Gívl

Nomina: ión, cita-y ¡emplaza-por 30 días a 
herederos y 
BAR para „_o_
BA.L UEtRl 3ARRI, Secrel 
Agosto de : 156. r

acreedores dé don - FELIX?>.ÉSC&- 
jue hagan valer süáJ'deféóhaíTI®®- 

.arioí,'— ¿ífialta?:-21 'de

e) ■27|8|‘-aI'3fl0|66>’

, . 1¡ÍV 14355 
5? Nominac 
rederos y a

E, Gilibeil

— SUCESORIO: El señor, Ju'ez 'le! 
pn cita y emplaza por 30 días a he 
acreedores dé’
igosto 21 de 
ti Dorado 4-

' 3. Antonio J'iasencia, 
1956. ■ .
Escribano Secretarlo 

‘ e) 24|8*al  8|10 (56.

— sucesorio.— Daniel Oveja*  
=¡z i? instatíífl^- Civir y Cófnércial

Ñ9 14353
Sola, l'Ju
Nominación, declara abierto el juicio suceso» 
de Don T”"-'-"* 1— «—*—*-

ro
5^ 
rio
poi 'treinta

SALTa!, A

Luciano Serrano y cita y emplaza 
lías a interesados.
gosto 7 de 1956. • ’’■

Santiago Piori — Secretario.

E) 24|8 al 8| 10|58,

U EDICTOJ8
| 8. TariáKn
ición én lo. Civil y Oomerciai.t„citá 
días, a herede 1 . ' I
Jta González U'étez dé Étienot. 
i de Julio dé

Bógaosla___
üéz de instancia

ros y acreedores -dé ,

1958.

rio
!e) 3)8 al 5(10158,

donde.se
acreedores.de
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N? 14347 — SUCESORIO: ; ■ c. -;
■ El-Sr.-Juez de^l9 Instancia,» en lo.Civil ,y Qo 
mercial, 4» Nominación, .cita-por 30;días/a he
rederos y acreedores» de José» Oristofani, Pepi- 
na Cristofani de Gristofani.... ,

SALTA,- 13 de Agosto de 1956. 
■WALDEMAR SIMESEN, Secretario.-:

e) 2318 al 5|10]56.

N? 14346 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1» ■ Instancia ' en lo Civil y 

Comercial, 1? Nominación, cita a herederos y • - 
acreedores de Natividad Peralta, por treinta 
días. Salta*  13 de Agosto de 1956. .

7$? v8ri ,Jttói5.’dé Qü'intá ftcftñiiíá-
■■{■léti ClVil/cit^ i501- trdihtá días' a
héfe&bs y:7acfé,edorbs'”dé doii/Mário' Ódil&i 
Agm^té^o/.(¿HüóiijAgjlíffié;^ .’" 
7®^TAi..'¿ígostp'de\Í056;-^_:-. 

gAÑWG.p/EiP^^ - ■.I-,‘í"

GILIBERTI DORADO, Secretario. -

e) 23|8 al 5|10|56. .

N? 14336 «=» Sucesorio.— El Sr. Juez dé 3« 
Nominación O.-y ©. cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don ALBERTO RAMOS pa 
ra qué hagan valer sus derechos en juicio.

Agustín Escalada;. Yriondo ■— Secretario.
6) 23|8 al 27| 9 |56- ' 

B’ftüsahrá-ñc'.nearciu wr-ff-rm-n',tr-..mwnu. in i'i

N? 14321 ** SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? instaricia~5® Nofflííiáción 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Soló, de
clara abierto si juicio sucesorio de don Víctor 
Antonelli y cita y 'eshplaza por- treinta días a 
todos los interesados.

SALÍA, Agbsto 8 de 1956.
¿ÍNTIAGÓ ÉÍORl, Secretario.

e) 16|8 ai l’|-10|56.

.■N<> 14315 — El Sr. Juez de 1’ Instancia, 4? 
Nominación C. y C. cita por 30 días en el BÓ- 
íiBBSN OFICIAL y. Foro Salteño, a herederos 
y -acreedores de don-Nicolás Dragisich.— Sal
ta, 10 de Agosto de 1956. -.-
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

e) 14|8 al 28¡9)S0.

fe? 1430? ■»= Él señór Jtiez Civil y Comercial 
tilinta Nominación de la PíoVihcía, cita por 
'tfeiiita días a herederos y acreedores de doña 
Alcira ACosta de- Nogales .
• SALTA, Agosto 9 de 1956.-

Santiágo Fiori — Secretario.
... e) 13,8 al 2710 ¡50- 

;.N’ 14302 — fiügÉgoRÍQ..^ ...
7®! Sr. .Juez dé 1! íhstáilcia, 6» Nofiiitíació» 
(liyil y Comercial,'cita, y emplaza por 30 días 
^.herederos y scre.edores..,de Juan üyíllá ó Juan 
Ladislao. Uvilla.-^,
./SALTAí:i'6.de Jülio de Í10B6A 
^■NÍÍAGÓ. .FÍORÍ, S’ectefarló'.— ' ’ '

. e) ÍO'lS al-26|pÍ56.—. ,. ... . ... .

■..■SALÍA,M-DE SETIEMBRE Í>E. Í9§0 ' '

N? .•>14293.,—- • SUCESORIO: . 7 ' ...... ' J.
,-Daniel Ovejero Sotó, Juez de. 1» Instancia 
Civil y .Comercial 6» 'Nominación rde 'la Provin
cia; declara abierto el' juicio, sucesorio de ‘Dop 
Carlos Alberto'D’Andrea,"y‘ cita y emplaza por- 
treinta ‘días a los interesados.—
• .'SALTA, 8 de Agosto de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario. —

e) 9|8 al' 25|9|56.—

N? 14292 — El Sr. Juez Civil y Comercial 5? 
Nominación de lá Provincia, cita. por ■ treinta 
días a herederos y acreedores de Vicente Ar- 
mengot;—

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, secretario.—

e) 9|8| al ,25|9|56.— .

N’ 14290' — B31CTO SUCESORIO':
El Sr. Juez' de Primera instancia, 'Tercera 

Nominación civil, cita. por. 30‘días á herederos 
y acreedores de dóp^ Félix "José Cantón,— '

SALTA, Agosto. 3 de. 1956.— ___
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO? Secretarlo.—

0) 9[8 al 25¡9¡56.—

> 14289 SÜ0fiSpí&0;-
, El Sr. Juez de Primera Instancia, Quinta No 
minación, cita,y .emplaza- por treinta días a he- 
rederos y acreedores de Carlos o Carlos Delfín 
Etcheverry.

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ....

■ ' . 0|8 al 25|9j56

N? 14288 — SUCESORIO.:
El Sr.. Juez i&s íhimera Instancia, Quinta No 

minación, cita y emplaza por treinta dias á he 
rederos y acreedores de Juan Antonio Cama- 
olio.—

SALTA, Agostó 8 de 19561—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.-»

ó) 9|8 aT 26]9|56i-“

N’- 1425'6 '— El .'juez de Primera'-Instancia 
y 'Primera. Nominación Civil y 'Comercial cita 
por treinta días a herédétos 'y acreedores de To 
más Brazo y Rosa o Rosalía Casaseis- de Erazo.

3414^,^0310 100 1956,..
É. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

' ■' 0)"3|8 al 1919.156.’

N’ 1.4249 — SUCESORIO: ’ "
Éj Sí. -Juez de TV ihstáiiciá y 5» Nonrínacicn 

en lo O. y O; Dr. Daniel GVejéro Sóíá, 'déhlarf’ 
abierto el ’ jutóio sucesorio de 'doña JULIA CO
PA DÉ POVOLI y cita y emplaza por 30 -días 

ja tódós lós interésados.-^'Étóai'Jl dé Julio de 
1966.—
SANTIAGO FlÓRÍ, Secíetdrio.*-.

e) 1’1.6 al. 17|9|50.—
r z • •• ■ -J -í-

7- póÉÉSi0N7tfeiMÁgáC7.
7.ÍÍ0' *14á 1?á —^PpgfíBpMP:^;' ''■íd'éz .OiVil 
y' Óoihéfciál ,6’ Ño^inácl'óh,'citá'*ptir í J'trélhta 
días á ihiéteáá’dós' én 'áciSfihr‘*pcWsbriá  Üiiciá» 
:dá¿píh’:. 'iáenüVéva VéqUiz ;de.j^endéz.j.ppf, .éús.. h1.- 
.■jós-»'nlénó7és->ii^úeble;,'.ñbipádO:-Él iBptdó',_-\@hi»

.._ BOLETIN OFICIAL’:
. ’7irr--itrr“f, i ir»','ju.j-i—ith-i jjxanAwMcssá

•coana,— Fracción “A” -Norte Lució. Avendaño; 
.Sud. Arroyo Tillan; Este camino vecinqi; 'Ges
tee Margarita López. Extensión dos hectáreas 
9:669.34 metros cuadrados.— Fracción "B”. 
Norte, Lució--Avedano;- Sud, Arroyo-Tillan; Es
te arroyo Tillan y Lucio Avendaño; Oeste, ca
mino vecinal-que» separa 'fracción anterior.-Ex
tensión: Una ■ hetárea 6.736.26 metros cuadra
dos. Catastro 267'.—

SALTA Agosto 29 dé 1956.
Santiago F. Fiori — Secretarlo.

e) 30|8 al 15[ 10 |56.

N’ 14247 — POSESION TREINTAÑAL:
José Arias Almagro, Juez .de Primera Instan 

cia Segunda Nominación en lo Civil y. Comei- 
cial hace saber que el Señor Julio .Zuleta ha 
solicitado declaración treintañal de un inniue 
ble ubicado en Cafayate, con los siguientes lí
mites y dimenciones: NORTE: Propiedad de 
María' Luisa C.' de" Román ’en'una extensí8ñ~de 
65.61 mts. (según, catastro part. 483,. de Ramón 
Calvet); SUD: Propiedad de Esteban Calvet 
en una extensión de 65.61 mts; .(-según catastro 
part. 596 de Pedro .Moisés); ESTE: Arzobispado 
de Salta, en una extensión de 11.62. mts. (se
gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, part, 
lis Arzobispado Salta); OÉSTE: ex calle Eva 
Perón en una extención de 11.62 mts;, o sea 
una..superficie de .más .o menos-.763.38 mtsU.'O 
la que .-resulte, -dentro.,de., los. límites- descríptfa 
vos.— SALTA, 31 de Jü’ío de 1956.— 
ANIBAL. ÜBRIBARRl, Escribano Secretario.^

é) l«|ff áf í«?|9fSe.-A.

— -DESLINDÉ--MENSURA.-'. - 
AMOJONAMIENTO ’ .

,N’ 14259 — EDICTOS. DESLINDE MENSW» 
RA Y AMOJONAMIENTO. ■

La "Sociedad de Responsabilidad, Limitada 
Industria Maderera Tartagal, se. na . presentado 
solicitando el deslinde mensura y ámojonamién 
to dei inmueble 'dánominádo “ Icüarenda o ¿San 
ta María o Buena Vista” ubicado en el Paiti> 

....do-de-Itiyuro.-Dpto  ̂San _Martín_de. jBStOroVlp» 
cia cón extensión-ide media legua .de frente por 
üha legüa de fondor-compr&ndidü-dentro da loa 
siguiéntes:límitéa:»:.Nofte,. Sucesión de Romualdo 
Montes; Sud, herederos.. dé. Pedro-.Barr.oso! ..És
te, -Sucesión de» Luis dé los Ríos.<y.peste,.Rió 
Itiyiiro, lo que el Juzgado de Rriffl'eríttJhstdii» 
eife eft- 10»-SiVil-y Óomefüial Ternera Nominación 
dicto la siguiere .£roVídeilcia, “Salta,. Abril 19 
de 1949- Be conformidad á lo informado a fs, 
11 Cítese .por edictos que/se publicaran durante 
treihta días en los díái'iOS qils ¿f"'ihtérésádo 
designe, a todos Idb qué se consideren con déía» 
chd á forhitítói oposición y practíquérise las tepe 
iacioiiés dé deslinde, iriensüra'y aiñojóftatóietito 
pdr el perito a designarse, oficíese a ..la í¡fu» 
iiicip&iidád del $ al. 'Bepáftameiítb T'éC» 

,íiicb f.espec'Eivb. á. éüs éféotos., Luhéá y.JfüéVál 
o día siguiente h'ábír en" cilio dé feriado pata 
tíótiiicácioíies éif .Secretarla, jA. fe. Austeríítá, 
J‘Ealta,.fíebfei,ó 29 dé 195.6.. Por-presentado, por 
páfté y cpíistitüido .domicilió. Óqnformé á ' te 
solicitado en él imíitír tétééi’Q,dp_artádq a'yjfe 

• .sígnase,,én- ltigáf del perito Ijtóarteái'eiia 'ar.jsjd*  
.jj^éste- 'A&meh^ór ^orberto- draciáno áe„.Páte 
’^- duiéri’ sé-pó§.ésioúátá'-deí cargo ®í’ ¿¿áqíil®

6.de
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audiencia’.al.b, c,.y-d; corno s*  pida.,'SiBp-yc,*

N» 14447 — POR: ARMANDO G.. ORCE
El día Miércoles • 3?.de Octubre'de. 1956, a las. 

18-hs. eh mi; oficina, de,.remates calle Alvara- 
d'o 512, ‘Salta, remataré Sin Base, dinero de 
contado: Un-escritorio de madera roble ameri
cano _ con-.• "cortina de^maderá y' Un--' - apa-, 
rato de radío" de-cinco lámparas marca ECABD, 
en poder de_.su depositario. Sr. Alberto Piateili, 
calle Güemes 2002, ’Salta.

Ordena Exma. Cámara, de Paz Letrada, ^e 
la .Provincia- en /los. autos; “Ejecutivo ,-Herrei a 
Eduardo -vs. Piateili Alberto”, -.Expíe. Ñ’ 3142(56.

/ !

| y. Vale.— Adolfo D. Tprinp.— Salí», Julio 26- ■ 
de 1956. Edictos Publicarse Boletín Oficial .y.
Foro Salteñb. •. . ■ . . - ,

Agustín Escalada Vriondó —» Secretario.. ■
i . . e) s|8 jal 19| 9,56

REMATES- JUDICIALES

N'-’ 14455 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA DE ESCRIBIR — 
SIN BASE

El día 5 de Octubre de 1956, a las 17.— hs.. 
en el escritorio sito en calle Deán- Funes 167 
Ciudad, remataré Sin Base, una máquina de 
escribir, marca Olivetti-Lexieon 80, de 90 • espa
cios, en perfecto estado, la que se encuentra 
en el escritorio expresado, donde pueden revi
sarla.— Eh el acto el 30 o|o de seña y a cuenta 
del precio.— Ordena Señor Juez de Primera Ins 
tancia Primera Nominación eh lo O. y O. en 
juicio: “Convocatoria de Acreedores, solicitada 
por E.C.O.R.M. Soc. de Resp. Ltda.— Edictos 
por 8 días en Boletín Oficial, y Norte.

e) 17 al 26] 9 |56.

N9 14454 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE ? 15 00Ó —

-El’día 16 de Octubre de 1956, a las 17.— hs. 
en el escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad 
remataré con 1.a base de Quince Mil Pesos m]n„ 
lote de terreno con edificación, que forma es
quina entre las calles General-Paz y Pasaje,
D. Baldovino, llamado también Ruíz de los lita- 
nos, designado en el plano de loteo con el N? 
17 de la manzana- V. archivado el plan;, bajo 
N? 6, en Reg. de Inmuebles.— Extensión de 
11.— metros de frente sobre la calle General 
Paz-por 41,50 hits, de'fondo 'sobre Pasaje Baldo 
vino, o sea una superficie de 456 metros, 50 
decímetros cuadrados; limites: Norte, con el 
Pasaje José D. Baldovino; Sud„ lote 18; Este, 
con el lote 27 y Oeste, con calle General Paz. 
Título: Folio 435; asiento 1, libro 20 R. de I. 
Capital.-— Circunscripción I; Sección E; Man
zana 23 V. Parcela 18.— Nomenclatura Catas
tral:-'Partida 8202.— En el acto el comprador 
abonará el 20% como seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación-en Jo C. y C. en juicio: “E- 
jecución Hipotecaria: Fermoselle -Práxedes" vs. 
Velázquez. María .Elena y Lorenza”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por;. 15 días en Boletín Oficial y; Norte.

' ■ " " e)-17(9 al 5( 10j56.'

Oficial y Norte.— Comisión de Arancel a .cargo te. 
■ Publicaciones, por 5 días en los diarios Boletín 
del Comprador.— Armando G. Orce, Martiliero.

,e) 12. al 20(9 |56. -

N’ 14442 — JUDICIAL — Por: ARMANDO
G. ORCE.—

El día lunes 15 de Octubre de 1956, a las 18 __
.horas, en mi oficina de remates, calle Alvara- 
do 512, Salta, remataré CON BASE de $ 4.133.32 
(Cuatro Mil Ciento Treinta y Tres Pesos con 
32|100 Moneda Nacional), equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal ej in
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
un Pasaje Sin. Nombre entre las calles Tucu- 
mán y Pasaje Sin Nombre, ■ según título regis
trado a folio 63, asiento 2, del libro 140, de R. 
I., Capital y con una extensión de 11. mts, de 
frente por 27.20 mts. de fondo o sean 299.20 
metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, lote 23; Sud, lote 25; 
Oeste, fondo lotes 43 y Este, Pasaje Sin Nom
bre.— Partida 16797; Circunscripción 1»; Sec. 
F; Manz. 70; Pare. 2.— Se deja constancia que 
el inmueble descripto reconoce hipoteca en 1er. 
término por la suma de $ 2.000.— a favor del 
Banco de Préstamos y A. Social.— Ordena Sr. 
Juez de 1*  Instancia en lo C. y C. 1’ domina
ción en autos “Ejecutivo CÓRDOBA ANACÉE- 
TO VS. ORQUERA CARMEN” Expte. N? 36044 

.-(56.— Publicaciones por 15 días diario Norte y 
. BOLETIN OFICIAL.— En el acto del remate 
. 30 o|o a cuenta.— Comisión de Arancel a cargo 

del comprador.—
ARMANDO G. ORCE, Martillerp.—

e) 11(9 al 3|10156.—

N“ 14441 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL —, TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE.—

El día martes 9 de Octubre de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960, 
Ciudad, venderé .en subasta pública y ai mejor 
postor, seis lotes de terreno ubicados en Vi
lla. San Lorenzo, jurisdicción Dpto. Capital, de 
signados como lotes Nos: 2 al 7, del plano N’ 
1957, de propiedad del demandado por título 
que se registra a folio 239, asiento N? 1 del 
libro 126 R. I. C.—
Lote N’ 2 — Partida N? 25.396 — Base $ 6.600__
Moneda Nacional.— ■
Lote N? 3 — Partida N’ 25.397. — Base $ 266.66 
Moneda Nacional.—
Lote N?-4 — Partida Ñ’.32.286 — Base $ 400.— 
Moneda Nacional.—
Lote N’ 5'.—'Partida N’'251399 — Basé $ 333.32 
Moneda .Nacionales .
Lote Ñ? 6 —■ Partida N’ 25.400 — Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N*  7-.ü Partida? N?. .25.401. — Base $ 532.— 
Moneda Nacional.— - -

BESES DE VENTA: Equivalentes a las 2(3 
partes de la valuación fiscal.—> Medidas, súpér' 

’ ficies y límites, según plano precitado .archi
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámenes 
enunciados en.el oficio de Inmueblés«y que ,co> 
rr* ’ * fs. 22(23 .del presenta ,juicio:—h

Publicación• éUeto*  (por 15 díá^i en; BOLETIN- 
OFICIAL y Foro Sálfefio y 3’ días' diário’-.Nor- 

j|o.—. Comisión cargo comprador. 
|i c. Kronberger| Jorge clGerardo

Jxpte. N? -23.635|55”.—
Instancia én lo C. y C. 2? No-

Seña 20 
JUICIO: ¡VEji 
C. Sartini.!— 
JUZGADO: 1 
minación.ú-
SALTA, Septiembre 10 de 1956.—
-•—L_ —-1- 11 CAHíral, -( jv (artillero.—

1119 al 3110|'56 —
ARISTOBULÍ

: eí

1444Ó ■ Por: ARISTOBULO CARRAL
■ TERRENOS
3ASE— í

Octubre de 1956,

N?
JUDICIAL -
ZO — CON _____

El día ' jmit rcoles 31 dé 
a las 17 hors 3, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 960, Ciudíd, venderé en subasta pública y 

EN SAN LOREN-

d, venderé én subasta pública y
5 de terrenos’ubicá-

jnv sou, urna: a, venaere er. 
aj n.ejor posipr, seis lotes

San Lorenzo; jurisdicción del De- 
lipital, designados como lotes Nos 

7, delj pl no N? 1957,! dé propiedad del de? 
, , ! L_ L„„,____ non’’

60, Ciudí

dos en Villa 
partamento C 
2 al ’ " "' " 
mandado por 
asiento N’¡ 1 
Lote[ N? 2' |— 
Moneda Naci< nal.— 
•Lote| N’ 3j- 
Moneda Nací 
Lotej N? 4L. 
Moneda Nací 
Lote! N? 5¡u-

1 ’ Moneda Nací 
TÍ-ii-J XTOd'fi!

título que sé registra a íoiio 239, 
iel libro N?,'126 R. L.C.— 
íartida N’ 25.396— Base $ 6.6GQ.L

$ 266.66

$ 400-

$ -333.32

$. 333.32

partida N’ ¿5.397— Base
x [nal.— ; |
Partida Ñ» 32.286-v Base

i nal.— - • . ." . .
?artida"N9 25. !99^- Base

! nal.— ’
’artida N? ’25^00— Báse 

onal.— ’
’ártida N? 25. 101— Base $ oJ2.—

WENTA':. Equivalentes a 
valuación fiscal

las 2:3 
Medidas, super 

es, según plano pré-citadó archi- 
; G. de Inmuebles.— Gravámenes

. rre

Moneda N^ci
Lotá.N? 7—
MoJeda. Ñaci >nal.
BASES DE;----
partes de'-jla., 
ficies y iímíI ■ 1 
vado, en la, I

' enuiciados- e r el-oficio-de inmuebles -y que co-
— a fs., 29|í p. vta. del presente juicio.—). vta, del presente juicio.—
Publicación- edictos por 30 
__ ____ 'I I días’ en BOLETIN
OFICIAL, y ^oro Salteño j 3 días- diario Nor
te.—• Seña.p: áctica.—- Com sión cargó compra
dor.
JUICIO: ■ |“E; ic. Kronbergei Jorge c|Gerardo C. 
Sartini.— Ex >te. Ñ?"Í7.078|! 5”.—Sai
JUZGADO; » Instancia ¡eí. lo O. yd. 3» No-’ 
urinación,-!— i 

’ l "| • ■SALTA,! Septiembre 10 de 1956.— 
ARISTOBULÓ CARRAL,: Martiliero.

e) 11(9 al 25(10(56;-

14430N?

EL DIA It 
HORA 5, 
- Ciud

18.-
169
mian marca

Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL. — CAMION] “DODGE’ 1940 

SIN BASE
DE SETIEMBRE DE" 1956 A LAS 

!e"n mi escijitório: Deán Fúnes 
,d, rematare, SIN BASE, Un ca- 

“DÓDGE” ' modelo 1940 motor 
N’ 982Ó355 - - patente Ñ’
----- — poder de los depositarios1 judicia- 

s ’Bartoletti y Adolfo E. Mosca, 
en Urquizá
ser revisado por los interesados.

2067, ’ el que se én-
.cuenfra :en
les 
domiciliadosI 1
donde puede
El comprad: r. entregará en él acto dé rema- ' 
te,

Sresl Lr
fl-o 630 — Ciudad,’

el veint

sa. 
‘ Qu

por ciento 
ta a cien a del mismo 
api abado [el’ remáte por élrSr. -Juez de la caú-

— Órde; a ’ Sr. Juez de .Primera Instancia 
nía - Non

del ’ precio de ven- • 
, el saldo una vez

curivo;l—
TARAZU tí

■ - ■ i ■
inacin C. y- G?; en. juicio:- “EJEr 
OAB ANULAS, GLORIA-URRES- 
3:' Vs. "JOSÉ COLL S. R. ,L„ Ex-

de_.su


--PAG..2868 - f7?/'

pediénté-. N?,■,•7.81156’’. Comisión’-.efe» afañcel
•a ■ cargo del. eomprádorA— Edictos p'br .5- dígs 
en Boletín Oficial,-y. Foro Salteñp. y ,una. vez 
■eñ diario Norte. ,. •;. .

'SANTIAGO FIpRI — Secretario..... . 
... . e) .7 , al 17|9|56„

.. N’ 14424 — POR:'"’ JORGE SAUL DECAVÍ 
JUDICIAL ’

El día 29 de Octubre de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio,-.Ürquiza .325, remataré con la base 
de $'200.666.66 m|n., equivalentes a las-2|3 par
tes de la valuación fiscal’,' úna fracción de la 
finca “PALMAR”, “PALMARCITO” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido dé Río Colorado, De 
partamento de Oráií.
Sup.: Según plano ’ archivado en la Dirección 
General de Inmuebles bajó N" 351, la referida 
•fracción posee 100- hs. y la venta se* * efetúa 
por la que resulté dentro de los siguientes lí
mites: Oesté, con Colonia Sarita Rosa, en ex
tensión de 1000 ínts.'; Norte, coi?. caminó- de 
Colonia Santa Rosa- a Estación SaUcelitó, en exten 
'tensión' de í.'OOO'üits. coñ 83--ctm.; Este,- con-ia 
sociedad colectiva Arias-y Oía.,-en .extensión d.e 
"1.000 mts. y- Sud' cotí esta misma Compañía en 
-extensión del 1.-000 mts. con-83 ctm..„ '

' N? 14320 — Por: JOSE ALBERTO CORNE- 
' JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN EL GAL 
POM’ ’— BÁSE $ • 31400.—

- El día 2 de'Octubre ’de 1956 -a Tas 18 horas,
■ en mi‘escritorio: Deán Funes' 169, Ciudad, re
mataré con la BASE de Tres Mil Cuatrocientos 
Pesos M|N. o sean las dos terceras partes-de 
la avaluación fiscal,- ef inmueble ubicado eií el 

■Pueblo de. El Galpón, jurisdicción del Dpto:-de 
Metán-'de esta Provincia, íl que se encuentra 
individualizado como lotes Nos. 1 y 18. ds la 
Manzana- A del plano archivado .en Dirección 
General. de Inmuebles de la Provincia-con el 
N°’217 del Legajo de Planos de Metán y -que

■ en conjunto tienen la siguiente extensión 26¿<: 
•mts. de frente por '28.50 mts, de fondo. >Sup;er-
fjeie 766.65. mts.2. y dentro de los, siguie.ntes 
límites generales:.;-Al. Norte con fondos denlos 
lotes. Nos. .2 y -3; al Este,. Lote 17; al Sud.- Ga- 

,„mino .Nacional y al Óési,e..palle. pública, .Título 
.a folio 29..-asiento..-1 del- libro .23 -de R,.de I.
• de Metán. .Nomenclatura, Catastral: Partida, 15.92
— . Valor, fiscal $ .,5,100 ambos lotes,-¡El, con- 
•pzador entregará, en. el ..acto de..la sub.asta ,-cl 

. treinta.por .ciento, del precio de venta y ..a cuen
ta del rmismo,. Ordena Sr,-. Juez, de 1». Instancia 
39 Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo— 
Júáfez, Pedro’Ségundo vs. Fernando Peralta.— 

-“«Comisióar-de-araneel-u.-eargo-'deP-compr-ad&r.-— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro* * ¿y **- ■ -a' ■' • * •Sálten'o y‘3 díás-éñ-ffiário’ Norte. ’

-vtiú'V. .- • • ••• ’ - - .
■ -ítis ÁW-- ..’ 1- ;,e)rl6|8 al'.ll 10 156:,-; 

:su?.. I?:--» >;•-v ■; '
- c Aiú' ¿fríúr U' VíjJuíi.-í-’

. •N.9..,14173—Í4444,—.iPor: MIGUEL- A.,«GALLO zU, -aasssHMf.t u e.í-.’r-x.;-,-.:
^CASTELLANOS:— JUDICIAL- — .FINO A’.“VI- 
.. ÍÍACOS’-’ .EN. DEPARTAMENTO:. CHICOANA.— 

•. El - día .8 de *!Octlj.bre .’de_ ',Í956,f.á;.,horb.s'..17.
’<en. 2O..;de .Febrero 216,’ ciudad,: remataré UÓN 
..I-BASÉ- <^'e.^. :66,J7^3.334mJn’,,'*’:ó sean,,las>.dóp''ter.- 

•■',i:.’Q^l^$^áil^ ’̂^;4^^^.'físcaí;-Í8R!/Jc¿!a.-
•4 .. - - ’ . -CJ'.

Tit.: Se registran al Folio...317, Asiento .1 d.el 
•‘Libro 24-del Registro de .Inmuebles-.de Orán.

• En el acto deE-retírate 2Í& .-del precio como 
. 'seña y aAjuenta¡;del.mismo.— .(Oomisiótí^de aran 

cel a cargo.del comprador... . ■

TÁrdenii: Í^5üézrrC:'yC. de 1» Instancia y 4» Nom. 
en artos “Ejecutivo-- Arias y ' Cía. vs. José 

■Faus'íHno;'FÍái'és’”?'”‘: ■ ' ' ■ ’ ;;"’
EDiCtÓSi'^dr'tféinta-’-días' éte -B. -Oficial y 

■'Norte.''"- ■ '"r- ”■ " ■
*«/’ : -.D • -é)- 619 al :2-2| 10 ¡56-. •

■ r ■ ■- ............. >
• if» . . 14403; —..-POR:- ■ ARTURO ‘SALVATIERRA 
..JUDlüI&L irtMG/íBLES .CpNT^GUO.S EN 
ESTA GIUJíÁbJ; .Lj.. BASE.. EN CONJUNTO: 
$ 46 733 33 m|n.' .

■ EJ..día-<4 de.. Octubre de 1956 .a las 17.— hs. 
en el escritorio sito ■ en. .c'alje Deán Funes 167

..Ciudad, rematar^ e^n conjunto y .con la B.ase .de 
$ 46.733.33 moneda nacional, equivalente a ras 
dos terceras parfes.de sus valuaciones fiscales, 
el terreno, cpn,.las. casas, ubicadas., s.n la calle 
25 de Máyo NVs. 55 y 57|69 de esta ciudad y 
con la extensión, y .'límites. que en. particular se

-determinan^.... ................ .. . ... .. ...

-;,i --.iy)-.Qasa, ubicada, en..la,calle. 25 de !Mayp N? 
.55...de esta,Ciudad,._con...extensión de.-.siete me
tros, treinta y..,un. centímetros de frente, por 

-..cincuenta metros,, veinte, .y un. centim.etr.os de 
..fondos.;, Sup. 207,. .metros., .46 centímetros cua
drados; limita:,. Norte, c_qn. propiedad de . esta 
•Sucesión; Este, calle 25.de j^ayo;’ Sud; con pro
piedad, de Alfonso, María, .Surgvia, SÍeimárí, Ri- 

...chara Domingo’.7- A. ■ Abrahar^jy por el Oeste, 

...con-.propiedad,,de .PedrQ^C^aprúttá.ír- Tíjúló.:..fo
■ lio 308, .asiento 322, Libro-,17 dé Títulos Gene-' '« ’A*-'  ijJí.*
.rales-Capital,—..Nqip.^nclatUT.aqCatastral:,Partí 
•da 2298; Parcela 3; Manzana. 116;7Seccfón,.H.— 
**’,:-*  - 4“ * 'V’VrSt’rWitfíAr» ’•**.!?.'

-Esta.--.casa, se., entregar á.,ae.s.ocupáda.Jal,.escrita-
rarse.,-^- ... ¿- ... . -..jgfj ¿y '

•' 2’,--•-'.•Casa ubicada -.en y.aiJ^5^5^de&iyEax<a,,N9 
«ñ7|69-,.'.‘contígüaiá «la-zanterip®,-ee®hgxfensi'ónL'de
í'éncé métníós,:,setenta\'céntím:ét’j§grAéXfi<en,tej;jpor 
'•.'doce met'rós;:tan/?ceStíniét^ídé :'qqñtráfrentó;fein'%171-: 
véüéníáTinétrósi.’IVéiñté?:yi.ú'iivcéíitímtítiós!¿én-':su

: ;-SALa’4^1^Ei,S.ETlEa®RE..:DE 1956;/. .
— ■■ -? /¿¿-As-. 1 .' . ’■ .—^-=-

cpst.á.do,'. Sud, .^cincuenta? metros, cinco eéntütíé. 
¿ros.: en. su cóstádós-Norte’ Sup". '594! metros con 
44. centiui.éíiós:. cuadrados; limita*  'Éste, calle
'25 de Mayo; Sud', con propiedad' dé está siicé 

sión;' Oesté, propiedad de Pedro Caprotta; Ñor 
te, con propiedad de Ildefonso Barandiarán y 
Sucesión. Michel Soc. Resp. Ltda.— Título: fo
lio 308, asiento 322,"Libro’iv.-“'Títulos Generales. 
Nomenclatura Catastral: Partida 2297-.-— Él coin 
prador abonará el 20'%' como'- seña y a cuenta 
del precio.—• Ordena Señor J.uéz de Primera 
.Instancia Cuarta Nominación en-lo Civil y C. 
en juicio: Sucesorio de' Julio Luis González.— 
Comisi5n de arancel a cargo de! comprador.— 
Títulos’ perfectos;; por cuanto estuvieron -gra
vados dichos inmuebles--en el: Banco Hipotecario 
Nacional-.— Edictos por'15 días' en Boletín Gfi 
ciál y Norte.— Para informes v.er al suscripto 
martiliero.
' ’ , . e) 3 al. 25|9|56,-

N» 14381 L, Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS. —. Judicial -2. VOLIOSÓS LOTES 
DE TERRENÓS.^bl Dpto,. ORAN. .

El.23 de. octubre- de.1956,- a horas 17, en 20’ de 
Febrero. 216, Ciudad,, remataré .con báse de 
$ 94.666.66 m|n.. o sean las dos terceras partes 
de su .avaluación, fiscal, 'seis lotes de terreno 
con. una extensión -tofál de 109 Ha. 1520 mts.2 
que forman parte. de lú' fracción B de la finca 
“Lapachal” ó “Palma‘Sola”, ubicados en Zona 
de Seguridad, en el Partido de Ramáditas,’’ Dpto. 
Oran, señalados con los N?s. 97- 98- 99- 100- 109 
y 110 de ‘propiedad 'de "doña Camila Pérez de 
Poggio.— Títulos inscriptos a folio, ^/' asien
to 1, libro 21 de R. I'. Orán, Partida TIO-I.— .Gra 
vámenez: A folio. 27’ del mismo libro",’-asiéñto 2, 
se registran hipotecas, a. faypr. del Banco de la 
Nación Argentina en -í9 y 2? término,, respecti
vamente, por laS sumas de $ 109.000.— m|n. 
y $ 120.000.— m|m, y .a- folio. 258 asiento 17 
del libro-26 de.R’/r., Orán„-una hipoteca en ter 
cer término a favor del mismo Banco por 
$ 1.838.468.17 m|n. Ordena señor Juez de I9 
Instancia C,-y C..2’ Nominación en juicio “EM 
SARGO PREVENTIVO-, GIL’ MARTINEZ, MA 
N-UEL vs. POGGIO GIRARD.— Nicolás A. yCA 
MIDA PEREZ de POGGIO GIRARD.— En el 
acto del remate, 20%. dé seña a cta. de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Dlio. 20 de Febrero 496. Dpto. D- Tléf. "5076.

é) 30|8 al 15| 10 |56. -

N'-’ 14358 — Por ARTURO’'SALVATIERRA 
JUDICIAL*  — Inmueble en esta" ciudad.

BASE $ 40.-ÓÓ0’.— •
•El ¡jfá 27 de Setiembre de' 1956 a:las 17 ho

ras en el escritorio Deán Funes 157, ciudad, e- 
mataré cotí lá" basé''’d'e-CUARENTA- 'Mli,'PE
SOS m]n. el terreno con'casa-ubicado en ésta 
ciudad -caüe 'Deán' Funes -1'639 entre- Ignacio 
Ortíz y Leandro N. Alem,”hoy’-Gurrúchaga, -de
signado--cómo” lote ”9,'manzátíá! 36> "con -exten
sión de 12 mts. de frente-.-pór.::’5£.-ms..dés’fpñdo,

Esté’, caijé’.''í5eáñ'Fúnesrr' Oeste, lote '4;"''Nórta, aSKJK? rtiab'-sMA’ — -“s ••ír-,’'.-í s? f- - • j.-»lote 12. y.,.Sud, lote ,10, El inmueble se. compone
de 2 plgntas,”',matérial .‘■'cócidoy’fáltátídblé’T-e- 

•—tó-ítF-ítfwP’ •ví: ■? s»■yogue,. puertas y-pisos, -TítúTo..folió 374.”'asién- . 
:to ,2,. libró ,8¿,R. ,0'apital. Nomenclataj’.á’ ca
tastral:

Rfeaiegla^ay -,sgn.ze^actp¿él-: compradpiyaDo-; 
:üiaf áf.eE-.So^íeojpo. -iSgña'gsw a/cuéntá ¿déX«pvecio. -

.' _ :. . BOLETIN OFJCJAI - 

Ordena 'Juez.-Primera'instancia Cuarta Nbini- 
riaci(5ñ';C;\y'í:C? 'eri juicio:*- “Ejecución- Hip’ófe 
caria 1 — ‘Vicente Meló' vs.- 'Leocadio Fernández 
Molina- y Alaría 'de; los*  Angeles 'V.*  de Fernán
dez.”. Exp. 20416 — Comisión a caigo del' com
prador '— Edictos por 15 días en'Boletín- 'Ofi
cial y ‘Norte.’ • ’*■

é) 24|8 al Í7Í9Í56.

N? 14322 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL —. FINCA “EL. CE
DRAS” ÉN DEPARTAMENTO ORAN..

Él 8 de Octubre de 1956 a horas.. 17„, en .29 
de Febrero 216,. Ciudad, remataré. CON BASE 

_de $ 77.777.77 m|n., o sean las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal,, los derechos y ac
ciones. equivalentes, a. una tercera paité, que 
le corresponde a don Emilio Ramón Vil'a, s j- 
bre la finca denominada ’“E1'Cedral”,'ubicada 
'en las’ inmediaciones de la ciudad de Orán, De 
partamento del mismo nombre, Provincia "de 
Salta. Extensión: 467 hectáreas, 94 áreas, 79 
mts.2. Títulos: Flio 125, Asiento 1 dél Libro 27 
dé R. I. Orán. Partida. 4690. Ordena Sr.' Juez 
de 1» Instancia C; y C. 5?'Nominación en jui
cio “Ejecutivo — Torena, José Aniceto vs’. Vila, 
Emilio ‘Ramón.’’: En el acto del remate 20 o!o 
de seña a cuenta de-precio.. Comisión, de aran
cel a cargo del comprador.

"'. . . c) . 16|8. íil. 19|10¡56.

parfes.de
25.de


- SALTA, if DÉ SÉTÍÉÜÍBBE DE 1956-fíOLÉTlN ÓFIcIaL   

denominada “VINAOOS”, ubicada en. el depar
tamento de Chicóana de esta Provincia, de pro 
piedad da doña Juana Zuñigá de García.— Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del Libro 
4 de B. X. de Chicoana.— Catastro N" 421.-- 
Extensión: '2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de X!í Instancia en lo C. y 
O. 5;J Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana Zuñiga de.— 
Expté. N? 233|956.— En el acto üjí remate 20 
o|o de seña a cuenta de precio.— Ooms.ó-i <;• 
arancel a cargo del comprador.— ¿ii.Z.ca .-i- 
lies 30 días en BOLETIN CF .C AL j D ario 
Norte.

e) 24|7 V, 5|9|5v — • e) 6|9 al 8|10'i56

N’ 14305 — POR MIGUEL C. TANTALOS 
HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD 

JUDICIAL — BASE $ 31 933,20 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 licúas, 

en mi escritorio calle Santiago del Estero N° 
"418,-remataré con la base de $ 31.933.20 pes?’, 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. O’Hi- 
ggins N9s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. po1’ 
21.80 mts.; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este: calle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu
dora; Titules: inscriptos a folio 166, asiento 4. 
del Libro 12 del B. de I. de lá Capital; Partida 
N’ 7121.— 'En el acto del remate el 30% del 
precio de venta y a cuenta. Ordena Si. Jutz

N? 14272 — POR: JOSE ALBERTO COK- 
NEJO.
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE BER
MA — BASE ? 79.600.00.

El Día 25 de Setiembre de 1956 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciu
dad, remataré, con la Base de setenta y nuevo 
mil seiscientos pesos moneda Nacional, o sean 
las, dos terceras partes de la avalració-i fis-'al. 
'el inmueble rural denominado “La Merced d= 
‘Arriba” o “La Merced de El Encón’, ub’ aJ 
en el Partido de La Silleta, departamento ,-1-e 
Rosario de Lerma, de ésta Provincina, la que 
tiene una extensión de 437 Hectáreas 5.561.'” 
_mts2. y comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte con parte de la ra
ta N" 51 que va de La Silleta a; Campo Quijahc: 
en otra parte con camino Provincia’. al^Aeri- 
puerto y para el Río Ancho.— Al Sud inca 
“Colón” o “Molino de La Fama” de Villa Hnos. 
y con parte de la finca “Santo Dom’ngo” ríe 
Tomás Ruíz; Al Este con camino Provincial 
que une la ruta N9 51 con el lugar denomina ‘o 

•“Tres Acequias”, en el departamento de Cerri- 
’ líos, pasando por ;a finca “San LrJs” y al Oes 
te con los potreros N?s. 15 y 24 y el llamad' 
“Campo Chico” de propiedad de Hernán Rene 
Lozano^ y con la ruta N9 51 que la separa rlri 
potrero número 5, según titulo registrado n’ i>- 
lio 15 asiento 1 del libro 13 de R. de I. de Rr-

■ de 1  Instancia en lo Civil y Comercia., 3  Na 
minación, juicio: Ovejero Linares, A'.icía vs 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expté. 
N9 18026-.— Comisión de arancej a cargo del

* *

: comprador.— Edictos por 30 días en Bolet/i
■ Oficial y Norte.

Miguel C. Tártalos, Martiliero Publico.—
’ e) 13|8 al 27¡ 9 {56 

sario de Lerma.— Plano archivado en Dcción. 
Gral. de Inmuebles bajo N? 197 del Legajo uí 
Planos de Rosario de Lerma.— La Propiedad 
reconoce servidumbre de acueducto con el in
mueble de propiedad de don Hernán Rene Lo
zano y este a su. vez también reconoce servidum 
bre de acueducto con la propiedad a rematarse 
N-. mrnclatura Catastral: Partida N-385.— Va
lor fiscal $ 119.4Ó0.— El comprador entregará 
en el acto de remate, el veince por ciento del 
p-ecio de venta y a cuenta del mismo, él salón 
upa vea aprobado el remate por el señor Jue-- 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Pr’m ra iñ:, 
tancia Primera Nominación C. y O. en juicio. 
“Ordinario — Cobro de Pesos — Cornejo Isas- 
mendi, Néstor vs, Ortíz, Abel, Expté. N9 35.845,55 
?9 Cuerpo”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Cecial y Norte.

SALTA, Agosto 3 de 1956.
E. Gilíberti Dorado — Escribano Secretario.

e) 7|8 aj 21| 9 ¡56

N? 14316 — Por: JUSTO C. FIGUEBOA 
CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.

El día viernes 2'8 de Septiembre a horas 17.30 
en mi Escritorio calle Buenos Aires 93, de es
ta Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m|n. la finca denominada Osma o San José 
de Osma, ubicada en el Dpto. La Viña de esta 
Provincia, con una superficie de 7.757 Has. 
4 494 mts.2. según mensura judicial aprobada, 
w-Auprenaiaa dentro de los siguientes limite,. 
.-,urte, arroyo Osma y campo nacional que v. 
del pueblo ie Chicoana a Coronel Moldes; Es
to, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Oeste con finca “Hoyadas” y “Alto del lar- 
d.óu” do Juan. López; y Oeste con cumbres di 
la serranía que la separa de la finca “Potrero 
de Díaz de El Alazán S. R. L.” ■— Títulos de 
dominios inscriptos a fl. 97 as. 1, Libro 3 R. 
I de La Viña. Catastro Partida 420 La Viña. 
Ordena Sr. Juez de 1? Nominación C. y C. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R. L. vs. Bo- 
nifacia la Mata de Zúñiga” Expté. N9 35.451| 
955.— En el acto del remate el 20 o¡o como 
,eña y a cuenta del precio. Comisión uB 
jurel a cargo del comprador. Edictos pv. .
,as en los diarios BOLETIN OFlc.----

Norte.
SALTA. 13 de Agosto de 1956.

F. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
do.

e) 14!8 al 28|9|56.

N" 14410 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 21 de Setiembre de 1956 a las 18 ho
ras en 20 de Febrero 136 de esta Ciudad, re
mataré SIN BASE un combinado marca R.C.A. 
Vútor, con radio de la misma marca, paia me 
sa, con gabinete de madera de regular tamaño 
para corriente continua, en buen estado de 
conservación y funcionamiento,, encontrándose 
en poder de la depositaría judicial Sita-. Elvi
ra Flores, domiciliada en calle Ameghino 355 
de esta Ciudad. El comprador abonará el 30 
ole de seña a cuenta del precfo de venta.— Or
dena la- Exorna. Cámara de. Paz Letrada, Se
cretaría . N? 3 en juicio Ejecutivo Prendario: 
“OARMA” S. A. vs. Elvira Martina Flores.—

PAC. 2869

Comisión de arancel a,
¡dictes 
diario

cargo del comprador.— 
>r 3 días en el BOLETIN OFICIAL 
forte.— (

e) 4 al 6|9|56.~—

1 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
S — JUDICIAL — INMUEBLE EN

Feli
3 
de 
cqi 7|10 partes indivisa.

• de Octuoré de 1956, a horas -17, e.« 
rero 216, ciudad, rematare CON BA- 
2.436.66 m|n;, y sean las dos .terceras 
su valuación; fiscal, los derechos -y a” 

val entes a ¡la
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‘IpACICW DE SENTENCIA

— NOTIFIC

B. Ltda. vs. KATZ| AB'BAHAM, Ejecutivo’
s
e jecueión
P

N'-’ 1444: 
CIA —

El Si. Juez de 1? Instancia y 5?- Nominación 
ei lo Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero So- 
1 i, hacer j^ue en los áujti 

i: ha distado sentencia 
idelante hastí. 
ro de lo adeti 
del Dr. Jorge 
33 m|n.— ,

ACION DE SENTEN-

;os “MOLINA Y ASE

ago íntea 
honorarios 
d; $ l.¡736

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 11 al 17|9|f

ordenando llevar ‘ la 
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dado, regulándose los 
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14357 - 
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■ EDICTO <
ÍFICACION LE SENTENCIA ■
l .los señores' Gerardo Cayetano Sar- 
fosé Sartinj y Alberto Jesús Sartini 
¡jecución qué be sigue el doctor Er- 
ihai.i en Expté. 21.032|56, el Sr. Juez 
lucia y 4a. Nominación Civil y Co- 
itor Angel J. y.dal, ha dictado sen- 
emate ordenando continuar el jui- 

del capital reclama- 
Salta, Agosto 23 de 

1 pago íntegn 
s y costas, j- 

[4LDEMAR pl MESEN, Secretario.
e) 24 .al 28|8¡56

C7O7V- COiMERCI4 L
SOCIALES

— TESTIMO MIO: .Escritura núme- 
Contrato Sociedad de 
.— E,n esta ciuaad de 

República Argentina 
e junio del año mil

N? 1445Í
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¡enita Sode, quién fir-

Alfredo Sode, casa-



.■W..L
do en primeras nupcias . con ■ daña.- Erna. Blan
ca, Tabalién,-y. Carlota Marta Spde; de¿Moya, 
quien firma C. S. de Moya,, casada en primeras 
núpcias con. don Luis Agustín Moya ambos domi 
ciliados en esta Ciudad de Metán,. todos. Arg. 
mayores de edad, de mi conocimiento, doy fé, 
comó/que. formalizan por este acto el siguien- 

' te Contrato de Sociedad:
Primero Doña Margarita Benita Sode, Alfredo 
Fermín Sode y Carlota Marta Sode de Moya, 
constituyen en la fecha Una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que, tiene por. objeto, Co 
merc-ar en.ei .Ramo de Compra Venta de ma- 

,'deras y aserrajes .en general.—
Segundos La; Sociedad Girará, bajo la razón 
social de “Sode Hermanos Sociedad Responsa
bilidad Limitada”, durará dos años, contando 
desde el día primero de junio del corriente año 
a cuya fecha retrotrae..das operaciones-‘Socia
les dando por válida todas las operaciones rea 
lizadas desde dicha fecha; pudiendo prolongar 
se este contrato por tres años más, de común 
acuerdo de todas las partes; y tiene su domi
cilio en esta ciudad, calle Leandro N. Alein nú 
mero ciento treinta y ocho.

TERCER,'>: El Capital Social se fija en la 
suma de ochenta y un mil pesos moneda na
cional, divididos en fracciones de mil. pesos ca 
da una, que han suscripto enteramente los so
cios, en la proporción de Veintisiete cuotas ca
da raa, cuyo importe lo tienen totalmente in
vertidos en maquinarias, conforme a balance 
conformado por todos los otorgantes.—

. CUARTO: La Sociedad será administrada 
por la Socia doña Carlota Marta Sode de Mo
ya,- quien tendrá el uso de la firma social adop 
tada pái’a todas las operaciones sociales, con 

. la úni’a. limitación de no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comercio, 
ni en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 
mandato para administrar, además de los ne
gocios que forman el objeto de la sociedad, los 
siguientes: a) adquirir por cualquier título, 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mue- 
b’es é Inmuebles, y enajenarlos a títulos one
roso o gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, industrial, civil o agraria, hipoteca 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de adquisición o enajenación el precio 
y forma de pago de la operación, y tomar o 
dar posesión de los bienes materia del acto o 
contrato.— b) Constituir depósitos de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial 
mente depósitos constituidos a nombre de la 
Sociedad, antes o durante la vigencia de este 
contrato.— c) Tomar dinero prestado, a inte
rés, de los esiab’ec'mientos bancarios o comer
ciales. o de particulares, especialmente de les 
Bancos de la Nación Argentina y Banco Pro
vincial de Salta, con sujeción a sus leyes y re
glamentos, y prestar dinero, estableciendo, en 
uno y otro caso, la forma de pago y el tipo dé 
interés.— d) Librar, aceptar, endosar, descon
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras de cambio, pagares, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones o documen
tos de créditos públicos o privados, con o sin 
garantías hipotecarias, prendaria o personal.- — 
,e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de. 
deudas.— ,.f) Constituir y aceptar derechos rea 
les y dividirlos, subrogarlos, transfefirtos y

-cancelarlos total o parcial.— g) Comparecer en 
.juicios antes los tribunales • de cualquier fuero 
o jurisdicción, por sí o por medio de apoderado, 
con facultad para promover o contestar ' de
mandas de cualquier naturaleza, declinar o pro 
rregar jurisdicciones, poner o absolver‘posi
ciones y producir tódoi otro‘género-de3 pruebas 
e informaciones, comprometer en árbitros oar 
Miradores; transigir, renunciar al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridos.— h) Pnr 
cibir y otorgar recibos o cartas de pago.— i) 
Conferir poderes‘generales o especiales y revo
carlos.— j) Formular protestos y ‘protestas.— 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
o privados que fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados o relacionados con la 
administración social.—

QUINTO: Los socios elegirán anualmente, pa 
ra fiscalizar el funcionamiento de la sociedad, 
un síndico titular y otro suplente, que podrá 
ser reelecto, con las siguientes atribuciones y 
deberes: a) Examinar los libros y documentos 
de la sociedad, siempre que lo juzguen conve
niente, y, por lo menos, cada tres meses.— b) 
Convocar a asamblea de ‘socios cuando lo con
sideren necesario, o cuando omitan hacerlo los 
administradores.— -c) Fiscalizar la administra
ción, verificando frecuentemente el estado de 
la caja y la existencia dé 'títulos y valores de 
la Sociedad.— d) ‘Dictaminar sobre el inventa
rio y balance presentados por lós socios admi
nistradores.- e) Y velar por el cumplimiento de 
las leyes, estatutos y reglamentos de la Socie
dad. Anualmente, en el mes' de Junio, la socia 
administradora practicará rn balance general 
del giro social, suministrando una copia a los 
demás socios para su consideración y aproba
ción, si¿ perjuicio de lós balances de simple 
comprobación de saldos que presentarán a los 
socics trimestralmente.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y líqui 
das de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el fondo de Reserva, cesan 
do esta obligación cuando alcance este fondo 
al diez por ciento del Capital; el treinta y tres 
y treinta y tres por ciento a cada uno de los 
socios.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá mensual
mente, para sus gastos personales lo siguiente: 
A’fredo Fermín Sode la suma de Mil pesos mo 
nada nacional; Margarita Benita Sode y Car
lota Marta Sóde de Moya la suma de quinien
tos pesos moheda nacional cada una que se im 
putará a sr.s respectivas cuentas particulares.—

OCTAVO: La socia administradora no podrá 
realizar operaciones por cuenta propia, de las 
rrm forman el objeto social ni asumir la re
presentación 'de otra persona o entidad qus ej'.r 
za el mismo comercio o industria, sin previa 
autorización dé la Sociedad, y deberán consa- 
p.rrr a ia, m’sma todo el tiempo, actividad é 
inteligencia que ella exija, prestando recipro
camente cooperación en sus respectivas funcio
nes.—

NOVENO: La Sociedad no se disolverá por muer 
te, interdicción, ó quiebra- de uño o algunos de 
los socios, ni por remoción del administrador 
o adm'n’stradores designados en este contra
to o posteriormente. Los sucesores dej socio 
premuerto o incapacitado "podrán optar: a) 
Por el reembolso' del haber que le. correspon
diera al socio’ que represente, de acuerdo al 

último 'báláhcéí practicádo o el ’que-'‘lós' sodios 
resolvieran practicar dé inmediato.’ b)“Por' in- 
corporarSe' a la! sociedad*éh"  calidad. de‘ socios, 
asumiendo" .uño de los sucesores- la ' representa

N? 14445 — Los que suscriben: Santiago Te- 
rrobá, Gregorio Terroba, ambos españoles y ’ca 
sados; Rodolfo Maurifio, Rubén Oscar Mauri- 
■flo, José Belmar, Gabino Cari, todos argenti
nos y casados; y Dora Peruyéra de Vecélho, 
argentina y viuda; todos comerciantes, mayores 
de edad y domiciliados en el pueblo de Gene
ral Güemes, cabecera del departamento de Mar 
tín Miguel de Güemes de esta Provincia; co
mo miembros de la sociedad “Santiago y Gre- 
gorio Terroba, Sociedad de Responsabilidad Li 
rnitada”, constituida por instrumento de "fecha 
17 de febrero de 1950, modificado por los de 
fecha 23 de mayo de 1951 y 30 de julio de 1955, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia al folio 388, asiento- 2352 del 
libro 24, al folio 124, asiento 2571 de] libro. 25 
y al folio 371, asiento 3347 del, libro 26, todos 
de Contratos Sociales, respectivamente, acor
damos Jo siguiente:

PRIMERO: El socio señor Gregorio Terroba, 
como titular de cien cuotas del cap’tal de la 
mencionada sociedad, cede, sin'gravámenes ñi 
liinitációri' alguna, lá totalidad de los derechos 
y acciones que le corresponden sóbi’é dicho: ca 
pital y Tas -reservas efe’ctúádás,' a los;s'óc-os se 
ñores Santiago Terroba,Rodolfo Máúfiño -.'y

ción. legal de Tos’ demás, c)' Por ceder su, cuo
ta-a -alguno''dé Tos sofeios-o a terceros1 extraños, 
con ,1a aquiescencia de‘ los socios, 'cójifoime a
estos estatutos o a la léy.—
DECIMO; Cualquier cuestión qúe se suscitare
entre los socios durante la existencia de la So- 
ciedad, o áj tiempo de"disolverse,'liquidarse o 
dividirse el caudal común, ‘será défimiclá, -'sin 
forma de juicio, no-r un Tfitíuúal aTbítrádor 
compuesto de tres personas, nombradas "úna 

'por 'cada'parte divergente dentro del término 
de ocho días de producido el conflicto, y 
la tercera por los arbitradpres designados, cuyo 
fallo será inapelable, ‘incurriendo en .una 'inul
ta de diez mil 'pesos moneda “nacional, 
en favor del otro u'otras, él’consocio que de
jare de cumplir lós actos "indispensables “para 
la reaíizac'ón' dél ‘ compromiso arbitral.—' Leída 
y ratificada firman de conformidad ios otor- 
gantes, con. los testigos hábiles.don Julio‘Ro
que Fémáy'ór y dórr~Zario Alberto Romanó; Ve
cinos mayorési de edad, de mi conocimiento; 
doy fé.— Redactada en cuatro sellos' notaría-. .y • í. ' » -■» « ' 4 ■ . . . . ' • ; .
les numerados: once mil sesenta y cinco, once 
mil sesenta y seis, once mil sesenta y siete y 
once mil ciento diez y seis.— Sigue a la Escritu 
ra número cincuenta y. cuatro que termina al 
folio ciento veintiséis dél Protocolo dé ésta .Es
cribanía de Registro, doy fé.— Sobrcrraspado: 
s—1—d—d—dispondrá: Valen: Margarita E. So 
de— Alfredo Sode —C. S. De Móys— Julio 
Femayor —A. Romano.— Ante mí -3. A. Bu-ro
so hay un sello CONCUERDA, con "la escritu
ra de su referencia, para el interesado expido 
este primer testimonio que sello y firmo en ju
gar y fecha de su otorgamiento, "doy fé;— 
Sobrerraspado: co-o-z-a-t-s-t-de. Entrelineas: de 
r-de Sode -se: Valen;

e) 12 al 2Q¡ 9 ¡56.
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Rubén Oscar . Mauriño, en la proporción de 
veinte cuotas para el primero y cuarenta cuo
tas para cada uno de los otros dos; -cesión que 
realiza por .la suma de un mil pesos 
nacional cada cuota, o sea, un total 
mil pesos nacionales, que el cedente 
haber recibido con anterioridad de los 
rios, por lo que les otorga suficiente : 
carta dé pago subrogándolos en la totalidad 
de los derechos y acciones cedidos, a partir dei , 
día primero de abril del c:rriente a~o mil no
vecientos cincuenta y seis, ficha a la que se

. retrotraen los efectos de la presente cesión.—

moneda 
dé cien 
declara 
cesiona 

recibo y

tando, sin limitación alguna, las facultades se . 
Saladas eñ la cláusula cuarta del mencionado ■ 
contrato originario de constitución de la socie
dad.—

Adquirir pijjr 
bl

' -.SEGUNDO: Fuera del capital precedentemen 
té cedido,-correspondía al cedente señor Gre
gorio Terroba' Un 'crédito a cargo dé Ja socie
dad de ciento cincuenta y nueve mil quinien
tos ochenta y siete pesos con 50|100 m|n., por 
utilidades, dep’ósitos y todo otro concepto; a. 
cuenta, de dicho crédito, el señor Gr.gcr.’o Te- 
rrob.á recibió de la sociedad Ja suma de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, restándole 

- • un saldo de ciento nueve mil .quinientos ochen 
ta'y siete.pesos con 50|100 m|n, que la socie
dad sé’ obliga a abonarle ’en la forma y plazos 
convenidos en el instrumento privado (acta N’ 
26), firmado .por los Socios en.fecha 26 de ene
ro del corriente año.—

tpompra u oara forma, bienes mué 
bles o semov| . , !

varios, transferirlos; dar
o no con derechos reales y acep- 
agrarias, constituirlos o cancelar- 
o ceder (¡réditos; derechos .y ac- 

1

=s, inmu

ts 
lo 
ci 
bi

SEXTO: Las utilidades' realizadas y líquidas"' 
corresponderán a los socios en la proporción 
de un treinta-y cuatro por ciento para el señor 
Santiago Terroba; de un veintitrés por ciento tratos 'de 
psra cada uno de los-señores Mauriño; de un '
cuño por ciento para la señora de Vecellio, y. 
de un seis por ciento para cada uno de- Jos se-' 
ñores Belmar' y Cari; en igual proporción 
distribuirán las pérdidas.—

S2

SEPTIMO: Con imputación a la cuenta 
sus respectivas utilidades, los socios tendrán 
rccho a retiros mensuales de cuatro mil pesos 
moneda nacional el señor Santiago Terroba, de 
tres mil pesos a cada uno de los señores Mau- 
rlño, y de un mil quinientos pesos a cada uno 
de los demás.—

de 
de

OCTAVO: Mantiénese y reconócese a favor 
del socio Santiago Terroba la totalidad de los 
derechos y facultades acordadas a él 
lamiente y|o a él y al señor Gregorio 
en conjunto o separadamente, en el 
de constitución de la sociedad y -en
frumentos modificatorios posteriores.—

entes; venderlos, gra 
y tomar préstamos

.rantizade s■ Ir prendas
5, adquir r
mes; peí nutar, dar y percibir en pago 
ar, efectúa:

co-
conir pagos transacciones, celebrar 

icación y rescindirlos; conferir po-T [ . ¡ t , ' *■
•deres espec ales o generales y revocarlos, formu

¡. denuncias, acusar y promover que- 
:d;se expresa 
ion simplemente enunciativas .y en 
lo. limitativas.—

lar protCsti s, 
:llás, ¡deji 
cultades 
ngún m;

fgi 
n

‘constancia que esta

Art. 0° - ■ La duración 
en el térm no de un ano: i 1

cón- la misma, se establecerán nue 
as y bases.4- ' ,

cc ntinUarse
I- ví s clausu

de la sociedad se fija . 
a cuyo término y de

la sociedad quedaArt. ’45 .
dó en la

- 11sos Moned:
M-l Pesos' Moneda Nacional cada una e inte
grado ítpta mente por loo socios en la forma

jai

particu- 
Terroba 
contrato ■ 
los ins-

>■- .‘TERCERO: Al retirarse de la sociedad el se 
ñor Gregorio Terroba en: virtud, de la cesión 

. . . de • referencia,. declara . que, fuera dej crédito 
r ,qué se . le. reconoce por la cláusula anterior, no 

.,. le resta en la sociedad, ni contra Ja misma, ni 
contra- ninguno de. los socios, derecho alguno

- . de ninguna naturaleza y por ningún cono-pto;
que le.-.fueron rendidas a satisfacción y ,docu-

- ..•.mentadamente, todas las, cuentas de la admi
nistración, y que para todo supuesto, renuncia 
a cualquier derecho que pudiera corresponoor-

. le, ;por cualquier, razón o título; los demás so
cios declaran igualmente que no se reservan

• derecho, alguno contra el cedente, como miem
bro que fuera de la sociedad y administrador , 
de la misma, y que renuncian a cua’quiera 
que pudiera asistir’es por cua'quier concepto.

CUARTO-: La' sociedad contur ará integrada 
por los socios 'señores Santiago Terroba, Ro
dolfo Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, Jt é 
Belmar, Gab'inó Cari y Dora Feruyera do V*-  
cellio, como únicos miembros de la misma; y 

•’ su capital, distribuido entre los nombrados so
cios -en la proporción de ciento veinte mil pesos 
don Santiago Terroba, cincuenta mil pesos, ca. 
da uno de los señores Mauriño y cinco mil pe 
sos cada uno .de. los demás.— Girará en ademan 

- • te-bajo la-denominación de “Casa.Terroba. So 
.ciedad de-Responsabilidad Limitada” y segui- 
-rá -rigiéndose, por las estipulaciones contenidas - 
en el instrumento-de- su constitución y en los- 
.modificatorios posteriores mencionados al cor 
mienzo, con las solas modificaciones resultan
tes ■ del- presénte instrumento.—'

El capital de 
suma de Oieito Cuarenta Mil Pe- 
Nacional, dh idido en cuota de Un

•1 Besos
adó ítpta

d: tallada é i el inventario que por separado se 
á( réga ‘ con a parte integrante del presente con- • 
trato. > • 1tr

De conformidad, firmamos siete ejemplares 
de un mismo tenor, y un octavo .• a los fines 
de su inscripción en el Registro Público de Co . 
mercio, en la ciudad de Salta, a los seis días 
del mes de setiembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis.— Entre líneas: "para” Vale, 
s|r: “en” Vale.—

Santiago Terroba, Gregorio Terroba, Rodolfo 
Mauriño, Rubén Oscar Mauriño, José Bélmar, 
Gabi.no Cari, Dora Feruyera de Vecellio.— 

e) 11 al 19|9]56.—
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de Clínica 
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del D.irectc

bdirector
; quienes 

u preJedi 
jurídicos d• l
di i no. con: ..

atuitól fj mzas por terceros con negocios aje
nos-a 3 a 
te i

si 
ta 
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La sociedad
7 Servicio Médico de Urgencia -Cruz 
do el uso dé la firma social a cargo 
: y Administrador de la Clínica o 
y administrái
autorizaran, con sus firmas persona 

la .de la razón
la sociedad! c m la única limitación 

prometerla en

girará bajo el rubro

or, en forma conjun-

social todo los actos

prestaciones a título

s iciedad.— En
do dó'cur .i

11 >var ■ in
de Directo: u _________
A iminiE tra lor en caso. c¿

razón de lo expuesto, 
ento que obligue a la misma deoe 
lispensablemente la firma conjunta 
y Administrador o Sub-Difector y 

e ausencia o acefalía

jj-'144O9 (bis) — En la ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los veinticinco días del mes de 

. Agosto del año mil novecientos cincuenta y 
seis, entre los doctores Julio Abdo, Luis Abdo, 
Alberto Manuel Abdo y la Nurse Delia Merce- 

. des Abdo,. todos argentinos, mayores de edad,
■ los dos primeros domiciliados en calle Zuviría 

N? 291, los segundos en calle Córdoba N? 245; 
el primero casado, el segundo soltero, el terce
ro casado, la. cuarta soltera, hábiles para ejer
cer el comercio, se ha convenido el siguiente 
contrato de sociedad que se regirá de acuerdo 
a las siguientes cláusulas y bases:

15) A partir del día primero de Julio del co
la lente año, a cuya fecha se retrotraen los e- 
fectos del presente contrato, quedará constitui
da entre los nombrados, una sociedad comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto 
será la explotación de una clínica y servicio 
médico de urgencia.— La sociedad tendrá asú-ñ

Art. ¡65) 
uerdo 
r Jul :ó .

Por este acto, 
isten con el cargo de Director al Do:

. ,bdo; Sub-Dir

los socios de común

te:
A3do; Adnllinistrador a la 
A

QUINTO: La dirección y administración de- J»**.  • . ••' ' • l f •
la sociedad estará a cargo de los socios seño
res Santiago. Terroba, Rodo'fo Mauriño y Ru-. 
bén Oscar Mauriño, como Directores Gerentes 

-..de .la ■ misma,; quiénes podrán actuar conjun
ta, separada o alternativamente, estampando 

- sw-firma-personal sobre la mención de su ca
rácter y.bajo la denominación.social, y ejerci-

■ector- al Doctor Luis 
Nurce Delia Mercedes 
a asignación mensual.es se fijan ur

.i nte con el otra asociado Dr. Alberto 
Manuel! At lo, de Un Mil

il cada m o que se deduc 
p ¡diera | co: responderle, j

,as ganancias
d il cinco por.ciento para el fondo de 

leg ü, en lá sigpi inte forma: los socios 
Lu

<

c<
ido, qpe 
njuntami

ir

Art. -7?)
díducióp

: serva
. ilio y
i seis pil
ucho ¡por 

veinte por j I 
soporta:

re

ti 
ti

se

Art. !85) 
practic: 
resúljtád 

cíales o 
to legal en calle Florida número cuatrocientos • plra la
veintiséis, sin perjuicio de las sucursales "o re
presentaciones que los socios estimaren conve
nientes establecer en la provincia de Salta ylo 
cualquier punto de la República.— '

Art. 25 — A los fines de la sociedad que se. 
constituye, esta tendrá capacidad, jurídica para 
realizar además de los negocios, actos y con
tratos que requiera su objeto, los siguientes:

st 
d-

d

Pesos Moneda Nacio- 
irán de la utilidad que

se distribuirán, previa ..

s Abdo, recibirán cada uno un vein- 
ento; albertó Manuel Abdo un vein- 
ciento y tíel a Mercedes Abdo un 

ciento.— Las perdidas si las hubiere 
án en igual proporción.

Al finalizar 'el
rá un inventario y balance general 

de los balances par- 
por períodos menores

término del contrato.

entes, 
socios, j 

ón y<cí

i de 
i aj 
. se
i c 
lis<

i, sin perjuicic 
comprobación 
robación de los balances cerrespon- 
requerirá la jeo iformidad de todos los
ayo cargo esta.’á también la liquida- 

: lución de la¡ s iciedad en su caso.

Art. 95) 
h Clin

i aujeccifln. a-horario! 
turno 

interna

.ca,
□a atención permanente y directa de 

, estará a- car;
s 
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;o de todos los socios 
letcrminado, quedando

d 
de

guardia sujeto a la reglamentación 
la Clínica, i

Gabi.no


'W^, j ' '-;í L ••.
Arfe. 10?)' Por éste acto, el sócío Dr.' Luis" Abdo; 

se cbmprbníeté" ceder éñteu totalidad ef contra 
to de locación dél, iñmüéfilé que ÓÉupárá' lá Olf 
nica, a favor dé’ B sociedad*  que se constituye 
y córi ef consentimiento dé la própifetária de 
dicho inmuebie; como así también los" derechos 
y obligaciones’ e’mérgénte's de las respectivas 
solicitudes por servicio éntre la Compañía de 
Luz y Fuerza y Compañía Argentina de Telé
fonos.

• Talleres Gráficos‘Cárcel Penitenciaría. - Salta

Arfe 11?) Todo conflicto o divergencia que 
l.egai e a suscitarse entre ios socios durante la 
vigencia del contrató, b durante o con motivo 
de la disolución o' liquidación dé lá sociedad 
serán dirimidos por árbitros, arbítradores, amiga 
■bies componedores, designados uno por cada par 
te siendo el laudo arbitral obligatorio y con los 
efectos de' cosa juzgada.

Art. 12?) La sociedad podrá ejecutar operado 
nes bancarias y comerciales, con particulares 
y con todas las instituciones crediticias y demás 
instituciones oficiales o particulares; solicitar 
créditos, descuentos, préstamos, efectuar depó- 

• sitos, operar . en cuenta corriente, extraer
los, librar cheques, letras de cambio, vales, pa
garés y giros, endosarlos y negociarlos.

Art. 13?) En caso de disolución de la sociedad 
él socio ü socios que se hicieren cargo dél activo 
y pasivo, deberán restituir ál saliéñte ó sálien 
tes, ej capital y utilidades qué le correspondiere 
en eféctivó ó éh cuotas á convenir.

Bajo las trece cláusulas qué preceden, los 
contratantes declaran formalizado él presente 
contrató social, á cuyo fiel cumplimiento se obíi 
gan con arreglo a derecho, firmándose para 
constancia dos ejemplares’ dé ún mismo tenor y 
á un sólo éféctó; débiéñdósé aplicar él sellado 
de ley éh él original qué sé inscribirá en el 
Registro Público de Comerció, éh concordancia 
con lo qué dispone lá ley de lá materia.— ElL: 
Cinco; domiciliados.— Valen.— S|B: Cuaren
ta.— Vale.—
Dr. Julio Abdo — Dr. Luis Abdo — Dr. Alber
to Manuel Abdo — bella Mercedes Ábdo.

e) 4]9 ai 18| 10 |56.

RECTIFICACION DE

CONTRATO SOCIAL

N? 14436 — PRIMER TESTIMONIO.— ES
CRITURA NUMERO. DOSCIENTOS DIEZ.—

En esta ciudad de Salta, República Argenti
na, a ios cinco días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí 
JULIO RAUL MENDIA, escribano autorizante 
titular dej Registro número once y testigos que 
al final se 'expresan y firman, compátecé don 
JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, argenti
no, casado en primeras nupcias con doña Sara 
Marta Berta García de Alamo de Mésples, do 
miciliado en la calle Zuviría número ochocien
tos treinta, mayor de edad, vecino de esta cíu 
dad, hábil de mi conocimiento personal, doy 
fe -y dice: Que .concurre en su carácter de so
cio de ia Sociedad denominada “Electroquími
ca del Norte Argentino” Sociedad de Respon
sabilidad, Limitada, como lo acredita con el con 
trato social qué se encuentra trásncripto al fo 
lio mil cüaífóciehtos noventa y nueve, escritu
ra- número .seiscientos seis de fecha veinte y 
cUátrb ‘dé cliciémbre dé míí novecientos cincueh 
ta y cinco, que pasó por ante mí, doy fe, y re

producido éñ siís. partes pertinentes dice asírv 
‘*‘Éscritürá’'ñúméró. seiscientos seis.—'Dación en 
pago.— Inñiüébre. Eñ esta bfüdad dé Salta, Re 
pública. Argentina, a los veinte y cuatro días 
del mes- de Diciembre del año mil novecientos, 
cincuenta y cinco, ante mí Julio Raúl Mendía, 
... Escritura número; doscientos sesenta -y cua 
tro.— De Contrato de Sociedad. En la ciudad 
de Salta, República-Argentina; a diez y nueve 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, ante mí Escribano Público y 
testigos al final firmados, comparecen los se
ñores Juan Bautista Lucio Mésples, que fir
ma Juan Mésples, argentino y don Angel A. 
Sbrogió... Qüé han convenido constituir una 
Sociedad Comercial dé" Réspdiisábiíid'ad Limita
da... Electroquímica def Norte Argentino So
ciedad de Responsabilidad Limitada .. .El ob
jeto de la Sociedad es la fabricación y venta' 
de placas para acumuladores.. .La Dirección y 
administración de la Sociedad estará a cargo 
del socio señor Juan Bautista Lucio Mesples.. 
otorgar y firmar los instrumentos públicos o 
privados que se’ requieran”.— Es copia doy fé, 
y el compareciente agrega: Que concuire a es
te acto con el objetó de prestar expresa confor
midad a la cesión de la totalidad de las doscien 
tas cincuenta cuotas sociales que tenía su con
socio don Angel Aldo Sbrogió en la Sociedad 
denominada ■“Electfbqüímica dél Norte Argenti
no” Sóciédád de Responsábilidad'Limitádá, qué 
rátíficá eh t'ódós sus íirminós lá escritura de 
cesión, húméró ciento cúatró dé fecha veinte 
y siete'.de julio de esté ano, autorizada en 'es
ta ciudad por eí suscrito éscríbáhó, de cuyo 
testimonio se tomó nota en él Registro Público 
de Comercio de. la Provincia, al folio treinta y 
seis, asiento número tres mil quinientos seis 
del libro veinte y siete .de Contratos Sociales, 
mediante, la cual, el señor Sbrogió hizo cesión 
de doscientas cuarenta cuotas sociales ‘a do
ña Sara Marta Berta García de Alamo de Mes 
pies, y diez chotas a don Pablo Miguel MespEs, 
que también pré'stá áriüénciá á la incorpora
ción de los nuevos socios ant'es nombrados a 
lá sóciédád y él égreso de la misma dél ceden- 
te 'Ahgél Aldo Sbrogió;— Previa lectura que 
Té di, él compareciente rátificó' su 'contenido 
y firma por ante mí y en presencia 'de los tes
tigos dél acto qué suscriben don. Ricardo Fer
nández bbfré y dóh Domingo Campos, veci- 
r.ós, mayores, hábiles dé mi conocimiento, de 
todo lo que doy fé. Queda redactada la presen 
té escritura eü dos sellos 'liótariales numera
dos veinte y cinco mií 'séiteientos 'treinta y cin 
co y eí presénte que se finí® veinte y cinco 
mil séisciéntó's ’fireihtá y‘seis.—

S'gue a 1a- escritura anterior que termina al 
folio seiscientos diez del protocolo a mi car
go de este . año.— Juan Mesples.— Tgo. R. 
Fernández. Tgo. D. Campos-.— -Ante mí J. R. 
Mendia. Escribano.— Hay sello.— Concuerda, 
con la escritura matriz de su referencia, doy 
fé.

Para el compareciente expido este primer tes
timonio que firmo y sello en lugar y fecha de 
su otorgamiento.
raspado —doy— vale.—

Julio Raúi Méhdiá — Escribano

e) 10 al 18| 9 |56.

l' SOCIEDAD.; ■•

N? ,14449 — DISOLUCÍÍOÑ ¿g’ ^ÓCIÍJBDAD 
.Se comunica a' quien pueda’ interesar que Ia 

Sociedad -Lévin y Áíbérstéiñ Sociedad, de Res- 
posabiíidad Limitada se ha disuélto quédandó’ 
a cargo del Sr. Sender Álberstéin él Activo y 
Pasivo de dicho negocio.— Ópósic ón’es de ley- 
ante el Sr. Isaías Grinblat, Sari Lúis 835'.— 

é) 12 al 2Ó|9¡56.—

NT 14439 — DISOLUCIÓN É)E SCCÍEDAE
Se comunica a quien pueda interesar que 

“CARIOCA MUEBLES” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada con domicilio en esta, ciu
dad calle Caseros 775 se ha disuelto cón 'fecha 
31 de Agosto 1956, quedando a cargo .de) socio 
Señor Lazaro Dolerisky el Activo y Pasivo de 
esa sociedad.—Oposiciones Jde ley efectuarse 
ante el Señor Isaías Grinblat, calle San -Luís 
835.— e) 11 al 19|9¡56.

SECCION AVISOS

A -S A M X fi A S '

N? 14453 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
DÉL' PERSONAL DE MINISTEEÍOS NACIO- 
ÑAEÉS LIMITADA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA OÉDINARIÁ

Convócase á los' sócios de la 'Có’ópéfa.tiva de 
Consumo del Personal de Üíinistériós Ñaciona- 
lés Limitada a lá Asamblea Ór'dí.tóafiá que se 
realizará el día 22 dé ■Setiembre á horas "Í8 en 
el local dé los Pádrés Franciscanos, ubicado 
en Caseros y Córdoba, á fiii dé tratar el siguieh 
te orden dél día:
1.— Lectura de Memoria y Balancé
2 — Elección de los nuevos ‘miembros de ía Co 

misión Directiva
3.— pisignációh dé dos 'socios para 'qué fírmen 

el Acta correspondiente.
Jorge Pellegrihi — Presidente

Miguel Cáusáraiío — Sécfétárió.
e) 17|9 al .21| 9 |56.

'AVISOS
A LOS SUSCRÍFTORES

Sé ¡rectíerdá 'qtié las susiiripcíeñcs ¿I BOLE
TÍN OFÍCIAL, detferaii ser renóvnclas; en é¡ 
mes de sü vencimiento

a tos Avisadores'
La primera publicación '¿a lós SyisoS debe 

ser coñiroláida' por lós fht’éfesá'dcs a fin d*  
salvar en tiempo oportuno euaTquiw rcfror eir 
que sé hubiere Incurrido.

A ÉAS ÍSUÑÍOIPAÍjIDADÉS •
De acuerdo !át 'dfccretb Ñ? 5645 dé- ll|tf|44 es 

obligatoria la publicación .en este. Bo.tetín d» 
ios balances trimestrales, ios que rozarán de 
la bonificación establecida por el fteorélo Ñ< 
11.193 de Í6 de Abril de 194s¡ —

EL DIRECTOR


